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 Decisiones Administrativas

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 1335/2020

DECAD-2020-1335-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33218280-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 
2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016 y la Resolución de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS Nº 20 del 7 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS Nº  20/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN 
de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 18 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Nicolás 
ECHEVARRÍA (D.N.I N° 28.215.856) en el cargo de Director de Administración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado ECHEVARRÍA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 28/07/2020 N° 29168/20 v. 28/07/2020

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Decisión Administrativa 1333/2020

DECAD-2020-1333-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36479569-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 310 del 29 de 
marzo de 2007 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 310/07 se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
Secretaría Técnica del Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN con 
el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Pablo Guillermo MOSCHEN (D.N.I. Nº 31.240.480) en el cargo 
de Coordinador Secretaría Técnica del Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

#F6049172F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Entidad 103 
- CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Roberto Carlos Salvarezza

e. 28/07/2020 N° 29174/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1331/2020

DECAD-2020-1331-APN-JGM - Desígnase Director de Fiscalización y Control de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36830571-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Fiscalización 
y Control de Gestión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la 
SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Rodolfo Eduardo WEBER (D.N.I. Nº 20.008.849) en el cargo de 
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Director de Fiscalización y Control de Gestión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor WEBER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 28/07/2020 N° 29157/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1332/2020

DECAD-2020-1332-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36248610-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Delegado/a de 
Gestión Administrativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la 
SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente decisión administrativa y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Rodolfo Fernando GOTTA (D.N.I. Nº 33.491.667) en 
el cargo de Delegado de Gestión Administrativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado GOTTA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 28/07/2020 N° 29158/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1334/2020

DECAD-2020-1334-APN-JGM - Desígnase Directora de Registros Seccionales.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36256746-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Registros Seccionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la 
SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente decisión administrativa y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Mónica Ethel CORTÉS (D.N.I. Nº 18.154.443) en 
el cargo de Directora de Registros Seccionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora CORTÉS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 28/07/2020 N° 29167/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1340/2020

DECAD-2020-1340-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Arquitectura.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-38234962-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control de fecha Sector 
Público Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Arquitectura de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de la mencionada Jurisdicción.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al arquitecto José Luis FERRERO (D.N.I. N° 13.726.586) en el cargo de 
Director Nacional de Arquitectura de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL 
DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto FERRERO los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 28/07/2020 N° 29175/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1337/2020

DECAD-2020-1337-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Seguimiento y Control de Proyectos de Inversión Pública.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36950004-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Seguimiento y Control de Proyectos de Inversión Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREINVERSIÓN de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 11 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Cecilia Alejandra BENJARDINO (D.N.I. N° 24.646.235) en 
el cargo de Directora de Seguimiento y Control de Proyectos de Inversión Pública de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PREINVERSIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta BENJARDINO los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 11 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 28/07/2020 N° 29169/20 v. 28/07/2020
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1336/2020

DECAD-2020-1336-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Programación de la Integración Territorial Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-38281735-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Programación de la Integración Territorial Internacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN 
TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Carlos Alfredo JUÁREZ CENTENO (D.N.I. N° 12.509.749) en el 
cargo de Director de Programación de la Integración Territorial Internacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor JUÁREZ CENTENO los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 

#I6049174I#



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 12 Martes 28 de julio de 2020

III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 28/07/2020 N° 29170/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1338/2020

DECAD-2020-1338-APN-JGM - Dase por designada Directora de Prensa y Comunicación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-33747554-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que deviene necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Prensa 
y Comunicación de la DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL, PRENSA Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en periodismo Antonela GALIANI (D.N.I. N° 33.264.187) en 
el cargo de Directora de Prensa y Comunicación de la DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL, PRENSA Y 
COMUNICACIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - 
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Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en periodismo GALIANI los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 28/07/2020 N° 29171/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1339/2020

DECAD-2020-1339-APN-JGM - Dase por designado Director de Desarrollo de Recursos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33520290-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado Director/a de Desarrollo 
de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Relaciones Internacionales Eduardo Adolfo CAPPELLO 
(D.N.I. N° 24.168.955) en el cargo de Director de Desarrollo de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 28/07/2020 N° 29172/20 v. 28/07/2020
#F6049176F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 208/2020

RESOL-2020-208-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO, el Expediente N° EX-2020-45821014- -APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo 
de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 de abril de 
2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 409 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 
2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 
2020 y N° 605 de fecha 18 de julio de 2020 y las Resoluciones N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 
20 de marzo de 2020 y N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Partes 121 y 
135 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se 
dispuso, a fin de proteger la salud pública, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas 
que habitan en el país o se encontrasen en él en forma temporaria, a partir del 20 de marzo de 2020.

Que mediante el dictado de los DNU N° 325 de fecha 31° de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, 
N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 365 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, 
N° 409 de fecha 26 de abril de 2020 y N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 
2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020 y 2020 y N° 605 de fecha 18 de 
julio de 2020 el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso sucesivas prórrogas de la medida de aislamiento social 
preventivo y obligatorio impuesta por el citado Decreto N° 297/20, hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive.

Que el día 20 de marzo de 2020 el MINISTERIO DE TRANSPORTE emitió la Resolución N° 71, modificada por la 
N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, por conducto de la cual se prorrogó, hasta el día 31 de marzo de 2020, la 
suspensión total de los servicios de transporte aéreo de cabotaje comercial y de aviación general dispuestas en el 
Artículo 3° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 71/20 antes mencionada (texto según Resolución N° 73/20) se 
estableció que la suspensión mencionada en el párrafo precedente quedaría automáticamente prorrogada en caso 
de que se dispusiera la continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el DNU N° 297/20.

Que la Parte 121 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) referida a los “Requerimientos 
de operación: operaciones regulares internas e internacionales, operaciones suplementarias” contiene, en sus 
Secciones 121.409, 121.424 b), 121.432 e); 121.433; 121.434 y 121.441 -entre otras- previsiones relativas a exigencias 
de instrucción periódica para la tripulación de vuelo que debe desarrollarse en entrenadores sintéticos de vuelo 
(simuladores).

Que la Parte 135 de las RAAC, “Requerimientos de operación: operaciones no regulares internas e internacionales” 
contiene previsiones análogas a las descriptas en el considerando precedente, en sus Secciones 135.293; 135.295; 
135.333; 135.345 y 135.349, entre otras.

Que la normativa de emergencia reseñada anteriormente ha impuesto restricciones a la circulación dentro 
del territorio que impiden el normal desenvolvimiento de las tareas de capacitación y evaluación del personal 
aeronáutico.

Que existen, asimismo, restricciones para la realización de viajes al exterior del país, lo que impide acceder a los 
países que cuentan con simuladores de vuelo para mantener la vigencia de sus habilitaciones.

Que, como consecuencia de las restricciones apuntadas, los titulares de licencias otorgadas bajo la Parte 61 de 
las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que se desempeñan bajo empresas certificadas 
bajo las Partes 121 o 135 de las RAAC se ven impedidos de cumplimentar con los entrenamientos en simulador 
de vuelo que resultan necesarios para continuar ejerciendo los privilegios de sus licencias para las empresas de 
transporte aéreo que los emplean.

#I6047451I#
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Que, asimismo, resulta necesario otorgar una extensión del plazo de vigencia de las competencias lingüísticas 
exigidas por el apartado 61.63 de la Parte 61 de las RAAC, debido a que aún no existe suficiente oferta de cursos 
de tipo virtual que permita canalizar la totalidad de la demanda existente.

Que, como consecuencia de lo establecido en el Artículo 32 del DNU N°  576/20, las previsiones contenidas 
en las Decisiones Administrativas N° 810/20 y 1061/20 que posibilitaban el desarrollo de actividades de vuelo 
para el mantenimiento de la experiencia reciente de los pilotos resultaron suspendidas durante un período de 17 
(DIECISIETE) días, y aunque se ha reanudado la posibilidad de efectuar vuelos para mantener los requisitos de 
experiencia reciente, el contexto epidemiológico futuro podría requerir una nueva retracción de la medida, razón 
por la cual resulta apropiado prorrogar la vigencia de la misma para aquellos titulares de certificados de idoneidad 
que se desempeñen en operadores certificados bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC.

Que, en el marco de la situación de emergencia actual, es necesario generar herramientas para mantener el 
normal desarrollo de los servicios de transporte aéreo, para lo cual resulta imprescindible brindar alternativas que 
permitan mantener la vigencia de las tripulaciones de vuelo.

Que la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en su sitio (https://www.icao.int/safety/
COVID-19OPS/Pages/QRGs.aspx) ha emitido Guías de Referencia Rápidas (QRG, por sus siglas en inglés) 
mediante las cuales brinda lineamientos para la implementación de medidas de alivio destinadas a los operadores 
aerocomerciales, con el propósito de asegurar la continuidad de las operaciones aéreas manteniendo niveles 
aceptables de seguridad operacional en el marco de las restricciones impuestas para impedir la propagación del 
virus SARS-CoV-2.

Que, con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de las medidas dispuestas por el Estado Nacional para evitar 
o retrasar la propagación del virus SARS-CoV-2, corresponde prorrogar la vigencia de la instrucción periódica 
en simulador, brindando asimismo un marco apropiado para mitigar los riesgos que dicha prórroga pudiere traer 
aparejados.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) Dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se ha expresado en sentido favorable a la iniciativa.

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCION GENERAL, LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA 
(DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N°1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse por un plazo de 90 (NOVENTA) días corridos la vigencia de las exigencias de 
experiencia reciente y el entrenamiento en simuladores para aquellos titulares de certificados de idoneidad que se 
desempeñen en operadores certificados bajo la Parte 121 “Requerimientos de operación: operaciones regulares 
internas e internacionales, operaciones suplementarias” y la Parte 135 “Requerimientos de operación: operaciones 
no regulares internas e internacionales” de las RAAC que tuvieren fecha de vencimiento entre el día 31 de mayo 
de 2020 y el día 31 de julio de 2020. Amplíase la prórroga conferida por el Artículo 9° de la Resolución ANAC 
N° 101 de fecha 20 de marzo de 2020 por un plazo adicional de 90 (NOVENTA) días corridos contados desde la 
finalización de la prórroga originalmente otorgada por dicho artículo para las exigencias de experiencia reciente y 
el entrenamiento en simuladores de vuelo para aquellos titulares de certificados de idoneidad que se desempeñen 
en operadores certificados bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase por un plazo de 90 (NOVENTA) días corridos la vigencia de todas las certificaciones 
respecto del nivel de dominio del idioma otorgadas de acuerdo con lo establecido en el apartado 61.34 de la Parte 
61 de las RAAC “Requerimiento de idioma” que tuvieren fecha de vencimiento entre el día 31 de mayo de 2020 y 
el día 31 de julio de 2020. Amplíase la prórroga conferida por el artículo 5° de la Resolución ANAC N° 101 de fecha 
20 de marzo de 2020 por un plazo adicional de 90 (NOVENTA) días corridos contados desde la finalización de la 
prórroga originalmente otorgada por dicho artículo.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase por un plazo de 90 (NOVENTA) días corridos y por única vez la exigencia de Control 
de Rutas establecido en la Sección 121.440 de la Parte 121 de las RAAC, la exigencia de Control de Eficiencia 
descripta en la Sección 121.441(a)(1) de la Parte 121 de las RAAC para pilotos al mando; la exigencia de Control de 
Eficiencia descripta en la Sección 135.293(b) de la Parte 135 de las RAAC para pilotos al mando; la exigencia de 
control de idoneidad en vuelo por instrumentos para pilotos descripta en la Sección 135.293 de la Parte 135 de las 
RAAC y la exigencia establecida en la Sección 135.303 de la Parte 135 de las RAAC Piloto al mando (Control de 
Rutas) que tuvieren fecha de vencimiento entre el día 31 de mayo de 2020 y el día 31 de julio de 2020.
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ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de la presente resolución son de aplicación en el marco de las restricciones 
impuestas por las medidas de distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio decretadas por el 
Poder Ejecutivo Nacional en relación a la emergencia epidemiológica provocada por la pandemia del virus SARS-
CoV-2. Cuando se disponga de una fecha cierta de normalización de la actividad aeronáutica, se dispondrán -en 
consonancia con las recomendaciones de la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI)- las 
medidas necesarias para asegurar que dicha actividad se reanude manteniendo niveles adecuados de seguridad 
operacional, a través del dictado de las normas respectivas.

ARTÍCULO 5°.- La prórroga conferida por conducto de los Artículos 1°, 2 °y 3° de la presente Resolución no 
modificará las fechas originales de los vencimientos.

ARTÍCULO 6°.- Apruébanse las Medidas de Alivio para el Cumplimiento con los Requisitos de Entrenamiento en 
Simuladores de Vuelo para el personal que se desempeñe en empresas certificadas bajo las Partes 121 y 135 de 
las RAAC, que se encuentran incorporadas en el ANEXO I (IF-2020-47532156-APN-DNSO#ANAC), el cual forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Apruébanse las Medidas de Mitigación que deberá cumplir el personal que se desempeñe en 
empresas certificadas bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC, que se encuentran incorporadas en el ANEXO II (IF-
2020-47532754-APN-DNSO#ANAC), el cual forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Difúndase mediante la página web www.anac.gob.ar.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial, y cumplido archívese. Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.anac.gob.ar seccion normativa

e. 28/07/2020 N° 28981/20 v. 28/07/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 379/2020

RESOL-2020-379-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-43509896- APN-DRPD#AND, la Ley N° 27.541, los Decretos N° 698 del 5 de 
septiembre de 2017 y sus modificatorios, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 287 del 17 de marzo de 2020, N° 297 
del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y sus normas complementarias, la Decisión Administrativa N° 390 
del 16 de marzo de 2020 y N° 427 del 20 de marzo de 2020 y la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 3 del 13 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde 
el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública.

Que el mencionado Decreto exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la 
prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de 
dichas actividades y servicios.

Que el Decreto N° 605/20 prorrogó hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive la vigencia del Decreto N° 297/20, 
prorrogado a su vez por los Decretos N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N° 520/20 y N° 576/20, 
reservándose la facultad al Poder Ejecutivo de prorrogar dicho plazo por el tiempo que se considere necesario en 
atención a la situación epidemiológica.

Que la Resolución N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo deberá determinar las áreas esenciales o críticas 
de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su cobertura permanente en 
el supuesto del avance de la pandemia.

#F6047451F#

#I6047450I#
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Que por Decreto N° 95/2018 se suprimió el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES de la SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD y se transfirió a la órbita de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN creado por Decreto N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, las responsabilidades 
primarias y acciones, los créditos presupuestarios, bienes, personal y dotaciones vigentes a esa fecha del 
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN.

Que mediante IF-2020-43715499-APN-DRPD#AND la Dirección de Rehabilitación para las Personas con 
Discapacidad de la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD considera esencial garantizar el funcionamiento de la Junta Evaluadora en sede de la ANDIS en 
razón de que el acceso al Certificado Único de Discapacidad (CUD) es una herramienta facilitadora de especial 
centralidad para el acceso a los derechos por parte de las personas con discapacidad.

Que, asimismo, la referida Dirección manifiesta que las circunstancias de público y notorio conocimiento tornan 
necesaria la adopción de medidas que adapten el funcionamiento de la Junta Evaluadora de la ANDIS a fin de 
posibilitar las evaluaciones con destino a la certificación de la discapacidad de forma no presencial.

Que ello haría posible dar adecuada respuesta a la solicitud de evaluación para el CUD de personas en tránsito 
cuyas solicitudes habían sido recibidas previo al Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) como también 
otras recibidas por correo electrónico durante el mismo, todas las cuales se encuentran pendientes de evaluación.

Que para ello se ha autorizado la realización de la evaluación de la discapacidad de manera no presencial de modo 
de limitar al mínimo indispensable la presencia de agentes de la Dirección mencionada y de público ajeno a la 
Agencia.

Que, por otra parte, la Agencia distribuye en todo el país el papel de seguridad con que se imprimen los Certificados 
de Discapacidad en todo el territorio y que el despacho de dichos bienes a través de correo es indispensable para 
el funcionamiento de la totalidad de las Juntas Evaluadoras del país y requiere la confección presencial de los 
envíos postales correspondientes.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario que esta 
Agencia adopte medidas extraordinarias orientadas a la atención de procesos de gestión que resulten imperativos 
en la sustanciación y ejecución de las misiones y acciones a cargo del Organismo.

Que, en ese contexto, deviene necesario implementar la ejecución de procesos que requieren de manera inexorable 
y extraordinaria de actividad presencial.

Que mediante Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20 se habilitó un procedimiento 
especial destinado a que los titulares de cada jurisdicción, entidad u organismo del Sector Público Nacional 
establezcan la nómina de las y los agentes públicos que presten servicios críticos, esenciales e indispensables para 
el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos que, asimismo, sean exceptuadas de las restricciones 
de circulación.

Que, en consecuencia, resulta necesario tomar las medidas pertinentes a fin de no obstaculizar el trámite de 
evaluación, valoración y certificación de la discapacidad mediante el dictado de un acto administrativo que declare 
el carácter esencial de determinadas actividades y procesos que requieren de manera extraordinaria su ejecución 
en modo presencial

Que, asimismo, deviene pertinente delegar en la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios 
determinar la nómina de agentes públicos que prestarán dichos servicios esenciales, debiendo darse cumplimiento 
con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN DE REHABILITACIÓN PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 427/20, la Resolución 
N° 3/20 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y los Decretos 
N° 698/2017 y sus modificatorios, N° 260/20 y sus modificatorios y N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase crítico, esencial e indispensable para el funcionamiento de esta AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD a los servicios de Evaluación y Valoración de la Discapacidad y Juntas Evaluadoras de 
Discapacidad y de provisión de papel de seguridad para Certificado Único de Discapacidad en la sede ubicada 
en la calle Ramsay N° 2250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funcionan en la órbita de la Dirección de 
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Rehabilitación para las Personas con Discapacidad perteneciente a la Dirección Nacional de Políticas y Regulación 
de Servicios, los que deberán llevarse a cabo de forma presencial, con un máximo de hasta CINCO (5) agentes, 
debiendo darse cumplimiento con todas las medidas preventivas y de cuidado establecidas para el COVID-19 por 
la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- A los fines exclusivos de la implementación de lo dispuesto por el Artículo 1° de la presente, 
deléguese en la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD las competencias para actuar conforme el procedimiento establecido en el Anexo I de la Decisión 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 427/20, con el objeto de establecer la nómina de las y 
los agentes públicos que prestarán dicho servicio esencial, a efectos de que, asimismo, sean exceptuadas de las 
restricciones de circulación mediante el otorgamiento de la credencial establecida en el Anexo II de la mencionada 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Flavio Augusto Esposito

e. 28/07/2020 N° 28980/20 v. 28/07/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 202/2020

RESOL-2020-202-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-16781499- -APN-GAL#ENARGAS, lo dispuesto por la Ley N°  24.076, su 
reglamentación por Decreto N° 1738/92, la Ley N° 27.541, el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE, sus normas 
reglamentarias y complementarias; y

CONSIDERANDO

Que la Ley N°  24.076, de indudable naturaleza federal, regula el transporte y distribución de gas natural que 
constituyen un servicio público nacional, conforme lo establecido en el Artículo 1° de la misma.

Que, el Artículo 9º de la citada Ley determina que son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores 
que contraten directamente con el productor de gas natural; y que son sujetos de esa ley los transportistas, 
distribuidores, comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el producto.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), Organismo Autárquico creado por su Artículo 50, es 
la Autoridad de Aplicación de la Ley antes citada con competencia específica en la materia.

Que, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de 
UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, se estableció el “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, en virtud de la Pandemia referida en el párrafo anterior.

Que en ese contexto, el referido Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/20, fue sucesivamente prorrogado 
hasta el día 7 de junio del corriente inclusive, por los DNU N° 325, N° 355, N° 408, N° 459 y N° 493 del año 2020. 
Asimismo fue prorrogado, parcialmente, hasta el día 28 de junio del corriente, mediante el DNU N° 520/20 y hasta 
el 2 de agosto inclusive por el Decreto N° 605/20.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/20, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en vista de parámetros 
epidemiológicos y sanitarios, el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” respecto todas las personas que 
residan o transiten en los lugares definidos en los Artículos 2º y 3º; así como la prórroga del “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, hasta el día 28 de junio inclusive, de la vigencia del Decreto N° 297/20 -prorrogado por 
los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20-, exclusivamente para las personas que residan o se 
encuentren en los lugares definidos en los Artículos 10 y 11 del mencionado Decreto.

Que con posterioridad, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576 del 29 de junio de 2020 se dispuso: 
(i) que la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio” regirá desde el día 1° hasta el 17 de julio de 

#F6047450F#

#I6047439I#
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2020 inclusive (Artículo 3°), para los lugares contemplados en el Artículo 4°, y (ii) la prórroga hasta 17 de julio de 
2020 de la vigencia del Decreto N° 297/20 que establece el “aislamiento social preventivo y obligatorio”, para las 
personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios contemplados 
en su Artículo 3°.

Que el Decreto N° 605/20, en su Artículo 2°, prorrogó la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” 
desde el 18 de julio hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive, mientras que en su artículo 10° , prorrogó desde 18 
de julio hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive la vigencia del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento 
social preventivo y obligatorio”, para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos, 
y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que no cumplan positivamente los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios contemplados en su artículo 3°.

Que, por su parte, el Decreto N° 577/20 prorrogó la suspensión del curso de los plazos establecida por el Decreto 
N° 298/20, y sus complementarios, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N°  19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 
N° 1759/72 T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, desde el 29 de junio de 2020 hasta el 17 de julio de 
2020 inclusive, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan (Artículo 1°).

Que en el actual contexto, mediante Decreto N° 604/20 del 17 de julio de 2020 se prorrogó la suspensión del curso 
de los plazos establecida por Decreto N° 298/20 y sus complementarios, desde el 18 de julio hasta el 2 de agosto 
inclusive, exceptuando de la suspensión a todos los trámites administrativos relativos a la emergencia declarada 
por la Ley N° 27.541, ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, y a todos 
los trámites realizados al amparo del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1023/01.

Que como es de público conocimiento, las autoridades competentes en sus respectivos ámbitos, dispusieron 
diversas medidas y recomendaciones tendientes a mitigar, respecto de la situación epidemiológica, el impacto 
sanitario, tales como reducir la afluencia de personas en transporte público y en los lugares de trabajo, entre otras.

Que en ese contexto, mediante Resolución N°  RESOL-2020-1-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 19 de marzo 
de 2020, a través del Artículo 3°, se estableció que las Licenciatarias del servicio de Transporte y Distribución de 
Gas por redes, así como las Subdistribuidoras, debían constituir un domicilio electrónico válido para todas las 
notificaciones que efectúe este Organismo, informándolo a secretariadeldirectorio@enargas.gov.ar y a relaciones_
institucionales@enargas.gov.ar, en el plazo de DOS (2) días corridos a partir de su publicación.

Que en atención a la subsistencia de las medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y “Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio”, y ante el carácter permanente de la función administrativa, resulta oportuno que 
los restantes sujetos de la Ley indicados en el Artículo 9º de la Ley Nº 24.076 (comercializadores, almacenadores y 
consumidores que contraten directamente con el productor), constituyan, mientras subsista la situación descripta 
y conforme se expone seguidamente, un único domicilio electrónico válido para todas las notificaciones que 
efectúe este Organismo.

Que, asimismo, y por idénticos fundamentos, corresponde extender los alcances antes expuestos a los Organismos 
de Certificación del Registro de Organismos Certificantes del ENARGAS, a los Productores de Equipos Completos, 
Fabricantes e Importadores inscriptos en el Registro de Matrículas Habilitantes de este Organismo.

Que la constitución del domicilio electrónico no reemplaza los canales de comunicación dispuestos por normas 
especiales dictadas por este Organismo en materia de remisión informativa, tales como el sistema SARI, o el que 
según el caso corresponda.

Que por otra parte, corresponde invitar a los sujetos activos de la industria a constituir un único domicilio electrónico 
a los mismos fines y efectos y con ese caracter.

Que asimismo, todo otro sujeto que presente cualquier escrito por ante esta Autoridad Regulatoria, además 
de cumplir con los requisitos establecidos por el Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), deberá constituir un domicilio 
electrónico a los mismos fines y efectos y en tal caracter.

Que, corresponde hacer saber que las disposiciones del presente acto subsistirán en la medida que también 
persista el aislamiento social preventivo y obligatorio y los medios habituales de notificación se encuentren 
suspendidos en razón del mismo, y hasta que la Mesa de Entradas del Organismo retome su actividad, conforme 
la normativa respectiva del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Artículo 19 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017) regla lo atinente a la constitución de un domicilio especial y 
los artículos siguientes diferencian aquellos trámites administrativos que se siguen en formato papel y en formato 
electrónico.
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Que si bien para los casos en los que los trámites se instrumentan mediante la plataforma de TRAMITES A 
DISTANCIA (TAD) no cabe cuestionamiento alguno en materia de domicilio electrónico constituido, cabe reparar en 
los que se instrumentan en formato papel o bien en expediente electrónico, pero a través de otras vías de creación.

Que el Decreto citado, reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos (N° 19.549); dispone 
en su Artículo 41 la forma de las notificaciones, conforme texto expreso del artículo citado en último término, las 
notificaciones podrán realizarse por cualquier medio que dé certeza de la fecha de recepción del instrumento 
en que se recibió la notificación y, en su caso, el contenido del sobre cerrado si éste se empleare; todo ello sin 
perjuicio de las notificaciones que se efectúan por medio de la plataforma electrónica de trámites a distancia 
(TAD), que se realizarán en la cuenta de usuario que es la sede electrónica en la cual el particular ha constituido 
su domicilio especial electrónico.

Que, la notificación oficial mediante TAD se dará como perfeccionada cuando el contenido de la misma esté 
disponible en la cuenta de usuario de destino. A dichos efectos, se considerará al usuario notificado el primer día 
hábil siguiente al de la fecha de ingreso de la notificación a su cuenta, momento en el que comienzan a correr los 
plazos.

Que en cuanto a las notificaciones fuera del TAD, atendiendo al principio de la instrumentalidad de las formas, 
nada se opone –máxime en la actual situación de emergencia sanitaria- a que la misma se lleve a cabo mediante 
la remisión de correo electrónico a la cuenta de usuario que es la sede electrónica en la cual se ha constituido 
domicilio especial electrónico, facilitando de tal modo la interacción remota entre los administrados y el ENARGAS, 
ello en virtud del principio de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites que informa el procedimiento 
administrativo (Artículo 1°, inciso “b”, de la Ley N° 19.549).

Que aquello, siempre conteniendo los requisitos pertinentes determinados por el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos respecto del contenido de las notificaciones, de acuerdo al Título V del citado Reglamento, Decreto 
N° 1759/72 - T.O. 2017, resultando sobre este aspecto importante señalar que el mail (correo electrónico) debe 
corresponder al destinatario de la notificación, quien, a su vez, debe tener acceso al acto notificatorio y a los 
eventuales traslados que se corran, a fines de no afectar la defensa que pudiera corresponderle.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 2, 52 y 59 de la Ley N° 24.076 y en el Decreto N° 278/20.

Por ello

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Ampliar el alcance de la Resolución RESOL-2020-1-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y establecer 
que los sujetos de la Ley indicados en el Artículo 9º de la Ley Nº 24.076 -comercializadores, almacenadores y 
consumidores que contraten directamente con el productor-, así como también los Organismos de Certificación 
del Registro de Organismos Certificantes del ENARGAS, los Productores de Equipos Completos y Fabricantes 
e Importadores inscriptos en el Registro de Matrículas Habilitantes de este Organismo, deberán constituir un 
domicilio electrónico válido para todas las notificaciones que efectúe el ENARGAS en el marco de la presente 
medida, informándolo a secretariadeldirectorio@enargas.gov.ar y a relaciones_institucionales@enargas.gov.ar, en 
el plazo de DOS (2) días corridos a partir de la publicación de la presente.

ARTÍCULO 2°: Invitar a los sujetos activos de la industria a constituir un único domicilio electrónico a los mismos 
fines y efectos, comunicándolo a las casillas de correo electrónico citadas en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°: Hacer saber que la constitución del domicilio electrónico no reemplaza los canales de comunicación 
dispuestos por normas especiales dictadas por este Organismo en materia de remisión informativa, tales como el 
sistema SARI, o el que según el caso corresponda.

ARTÍCULO 4°: Hacer saber que aquellos sujetos y cualquier otro que presente un escrito por ante esta Autoridad 
Regulatoria, además de cumplir con los requisitos establecidos por el Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), deberá 
constituir un domicilio electrónico a los mismos fines y efectos.

ARTÍCULO 5°: Hacer saber que las disposiciones del presente acto subsistirán en la medida que también persista el 
aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas y complementarios, 
y los medios humanos y materiales habituales de notificación se encuentren suspendidos en razón del mismo.

ARTÍCULO 6: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archivar. 
Federico Bernal

e. 28/07/2020 N° 28969/20 v. 28/07/2020
#F6047439F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 222/2020

RESOL-2020-222-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43451015- -APN-DGD#MPYT, las Leyes Nros. 25.065 y 27.541, los Decretos Nros. 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
297 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 332 de fecha 1 de abril de 2020 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.065 se han establecido las normas que regulan diversos aspectos vinculados con el 
sistema de Tarjetas de Crédito, Compra y Débito, así como las relaciones entre el emisor y titular o usuario y entre 
el emisor y proveedor.

Que, en dicha norma se contempló que la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, será la Autoridad de Aplicación en todas aquellas cuestiones que se refieran a 
aspectos comerciales, pudiendo dictar las respectivas normas reglamentarias y ejercer las atribuciones de control, 
vigilancia y juzgamiento sobre su cumplimiento.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros 
aspectos, la estructura organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
estableciendo las competencias respectivas a cada jurisdicción, designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 25.065.

Que, en otro orden de ideas, mediante la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, 
sanitaria y social, entre otras, hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19, cuya propagación a nivel mundial resulta de público conocimiento.

Que, además, mediante el Decreto N° 297 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorios, se dispuso la 
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el país a los fines de proteger la salud pública, en 
tanto obligación inalienable del ESTADO NACIONAL.

Que dicha medida implicó la restricción de circulación y desplazamientos de personas con el objeto de evitar la 
propagación y contagio de Covid-19 en la población; durante la vigencia del aislamiento se prohibió la apertura 
de locales, centros comerciales, establecimientos mayoristas y minoristas, y cualquier otro lugar que requiera la 
presencia de personas, a excepción de aquellas actividades declaradas esenciales en la emergencia.

Que las medidas de excepción han sido sucesivamente prorrogadas; en la actualidad se ha establecido un 
régimen que contempla el distanciamiento social, preventivo y obligatorio en el país a excepción del Aglomerado 
urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires, donde se mantiene el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, de acuerdo a los términos del Decreto Nº 605 de fecha 18 de julio de 2020.

Que la pandemia oportunamente declarada ha tenido un alto impacto en la actividad económica y, particularmente, 
ha afectado la actividad comercial presencial, con innegables consecuencias para distintos establecimientos del 
país.

Que el ESTADO NACIONAL ha tomado diversas medidas de ayuda para los sujetos afectados, tales como el 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y Producción, creado mediante el Decreto N° 332 de fecha 1 de 
abril de 2020, destinado a empleadores y empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia 
sanitaria.

Que, dicho programa implementa una serie de beneficios y apoyos económicos consistentes en postergación 
o reducción de aportes patronales, salarios complementarios pagados por el ESTADO NACIONAL para los 
trabajadores y trabajadoras del sector privado, créditos a tasa cero para pequeños contribuyentes y autónomos y 
prestaciones por desempleo.

Que, adicionalmente, se han establecido medidas de alivio fiscal tales como la prórroga del Régimen de 
facilidades de pago permanente y la moratoria para MIPyMES, así como la suspensión de embargos y exclusión 
de monotributistas.

#I6049023I#
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Que, sin perjuicio de tales medidas, ante esta situación deviene imperativo el trabajo mancomunado del sector 
público y privado con el objeto de coordinar esfuerzos para proteger las actividades económicas que redundan 
en el sostenimiento del empleo, la recuperación de la producción y el comercio y el restablecimiento del mercado 
interno.

Que, con dicha finalidad, se ha arribado a un acuerdo con las empresas que proveen terminales para pagos 
electrónicos del tipo P.O.S. de modo presencial en los comercios, en el cual las empresas del sector se han 
comprometido bonificar el CIEN POR CIENTO (100 %) del precio mensual de las terminales P.O.S. inactivas 
instaladas al día de la fecha en los comercios y establecimientos cuyas actividades no se encuentren alcanzadas 
por las exclusiones y excepciones al Decreto N°  297/20 y sus modificatorios (aislamiento social, preventivo y 
obligatorio), dictadas por autoridad competente o resulten actividades prohibidas durante el distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio, establecido en el Decreto Nº 605/20.

Que, a los fines de poder acceder a dicha bonificación, se considerarán terminales P.O.S. inactivas a aquellas 
que no realicen transacciones con medios de pago electrónicos durante UN (1) mes calendario, o que el monto 
de las transacciones efectuadas durante ese período no supere el monto total acumulado de PESOS CINCO MIL 
($ 5.000) por terminal P.O.S.

Que, asimismo, los comercios que gocen de la bonificación del precio de la terminal P.O.S., también serán 
beneficiarios de una bonificación adicional equivalente al CIEN POR CIENTO (100 %) del precio de la terminal P.O.S. 
en el primer mes calendario en que vuelvan a operar por encima de los PESOS CINCO MIL ($ 5.000) acumulados.

Que, mediante la presente resolución corresponde aprobar el modelo de acuerdo arribado y se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial para el mejor conocimiento de los comercios adheridos en todo el país al sistema 
de pagos electrónico antes detallado.

Que corresponde poner de resalto que los proveedores del servicio de P.O.S. han acordado otorgar a las 
bonificaciones establecidas en el Acuerdo que se aprueba por la presente medida, el carácter de oferta unilateral 
irrevocable ante los comercios y establecimientos alcanzados, que a la fecha se encuentran adheridos a sus 
servicios, hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Que, la presente medida, no implica erogación alguna de parte del ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el Artículo 50 de la Ley N° 25.065 y el 
Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo de acuerdo a suscribirse con las empresas que proveen terminales para 
pagos electrónicos del tipo P.O.S. que, como Anexo IF-2020-47982701-APN-SSADYC#MDP, forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El acuerdo que se aprueba por la presente resolución comenzará a regir el día 1 de agosto de 2020 
y mantendrá su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 29019/20 v. 28/07/2020
#F6049023F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 164/2020

RESOL-2020-164-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2017-24471285-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2018-53558199-APN-
DGDOMEN#MHA, EX-2019-38049714-APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-67666680-APN-DGDOMEN#MHA, EX-
2019-67668065-APN-DGDOMEN#MHA, EX-2019-69093104-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2019-104278557-APN-
DGDOMEN#MHA, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de 
abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa LUZ DE LEÓN S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente 
Generador para su Parque Eólico Cañadón León, con una potencia de CIENTO VEINTE MEGAVATIOS (120 MW), 
ubicado en las cercanías de la Localidad de Pico Truncado, Provincia de SANTA CRUZ, conectándose al SISTEMA 
ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la Estación 
Transformadora Cañadón León, vinculada al seccionamiento de la Línea de Alta Tensión de CIENTO TREINTA Y 
DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Santa Cruz Norte – Caleta Olivia, jurisdicción de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA S.A.(TRANSPA S.A.).

Que, mediante la Nota N° B-141153-1 de fecha 1° de agosto de 2019 (IF-2019-69110945-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N° EX-2019-69093104-APN-DGDOMEN#MHA, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la empresa LUZ DE LEÓN 
S.A. cumple para su Parque Eólico Cañadón León los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de 
“Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el 
Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

Que mediante la Disposición N° 542 de fecha 21 de noviembre de 2019 (IF-2019-104311813-APN-DGDOMEN#MHA), 
obrante en el Expediente N° EX-2019-104278557-APN-DGDOMEN#MHA, el MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE 
de la Provincia de SANTA CRUZ emitió la Declaración de Impacto Ambiental 3.273 para la obra del Parque Eólico 
Cañadón León.

Que la empresa LUZ DE LEÓN S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Eólico Cañadón León se publicó en el Boletín Oficial N° 34.248 de 
fecha 27 de noviembre de 2019, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 
y 36 de la Ley Nº 24.065, el Apartado X del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y la Resolución Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como agente generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la empresa LUZ DE LEÓN S.A. para su Parque Eólico Cañadón León, con una potencia de CIENTO VEINTE 
MEGAVATIOS (120 MW), ubicado en las cercanías de la Localidad de Pico Truncado, Provincia de SANTA CRUZ, 
conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS 
(33 kV) de la Estación Transformadora Cañadón León, vinculada al seccionamiento de la Línea de Alta Tensión 
de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Santa Cruz Norte – Caleta Olivia, jurisdicción de la EMPRESA 
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DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA S.A.(TRANSPA 
S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que la presente medida autoriza, sean cargadas a la empresa LUZ DE 
LEÓN S.A., titular del Parque Eólico Cañadón León en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA 
a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades 
se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa LUZ DE LEÓN S.A., a CAMMESA, a TRANSPA S.A. y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 28/07/2020 N° 28942/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1284/2020

RESOL-2020-1284-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-43692489-APN-SSS#MS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661, Nº  24.977 y sus 
modificatorias, y Nº 27.541, los Decretos Nº 908 del 2 de agosto de 2016, Nº 554 del 14 de junio de 2018, Nº 260 
del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, Nº 332 del 1º de abril de 2020, Nº 347 
del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020, N° 459 del 10 de mayo de 2020, Nº 520 del 7 de junio de 
2020 y Nº 576 del 29 de junio de 2020, las Resoluciones Nº 941 del 20 de mayo de 2020 y Nº 1086 del 20 de junio 
de 2020, ambas del MINISTERIO DE SALUD, las Resoluciones Nº 465 del 25 de mayo de 2020 y Nº 599 del 28 de 
junio de 2020, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación 
al COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 
a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, prorrogado luego hasta el 7 de junio del año en curso.

Que por el Decreto Nº 520/20 se estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en 
gran parte del país, prorrogando el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el día 28 de junio inclusive, 
exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos 
y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
previstos en el artículo 2° de dicho decreto, entre los cuales se encuentra el aglomerado urbano denominado Área 
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), que concentra gran porcentaje de la población del país.

Que por el Decreto Nº  576/20, con algunas salvedades y modificaciones, se prorrogaron las medidas de 
distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio, restringiendo la autorización de actividades no 
esenciales en las áreas de mayor criticidad epidemiológica, hasta el 17 de julio de 2020.

Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las personas, con el 
consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo.

Que a raíz de dicha situación de emergencia, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estimó necesario, no sólo adoptar 
medidas tendientes a la protección de la salud pública, sino también coordinar esfuerzos para morigerar el impacto 
de las medidas sanitarias sobre los procesos productivos, el desarrollo de las actividades independientes y el 
empleo.

#F6047412F#
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Que en tal sentido, mediante el Decreto Nº  332/20, modificado por sus similares Nº  347/20 y Nº  376/20, se 
instituyó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y empleadoras y 
trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria, con el objeto de reducir el impacto negativo de 
la situación referida sobre distintos sectores del quehacer económico nacional.

Que por dichas normas se dispusieron beneficios tales como la postergación o reducción del pago de aportes y 
contribuciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable del aislamiento y distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio, se ve reflejada asimismo en la recaudación tributaria y, consecuentemente, en los recursos 
destinados a los Agentes del Seguro de Salud.

Que la situación descripta amenaza la cadena de pagos del Sistema de Salud, en momentos en los que este sector 
resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida atención de sus beneficiarios.

Que resulta necesario adoptar medidas adecuadas con el objeto de prevenir tales efectos y garantizar el adecuado 
servicio de los sanatorios, clínicas y demás prestadores de salud que atienden a los beneficiarios de la seguridad 
social durante la pandemia causada por COVID-19.

Que deviene oportuno destinar recursos a los Agentes del Seguro de Salud que permitan compensar la disminución 
de la recaudación de sus recursos habituales como consecuencia de la emergencia sanitaria.

Que por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, se conformó un FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA de los 
Agentes del Seguro de Salud, de inmediata y permanente disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, destinado a dar cumplimiento a los objetivos y finalidades indicados en su ANEXO II, entre los que se 
encuentra la asistencia financiera a obras sociales ante situaciones de epidemias y/o emergencias en el ámbito del 
territorio nacional y el financiamiento de situaciones de excepción, no contempladas en las normativas vigentes y 
que produzcan un impacto negativo sobre la situación económico financiera de las obras sociales.

Que paralelamente, por el artículo 9º del Decreto Nº 554/18, se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA 
PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PRESTACIONAL DE LOS 
AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, destinándole los fondos afectados por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, a 
fin de dar cumplimiento con los objetivos y finalidades indicados en el ANEXO II de este último decreto.

Que en función de lo expuesto, mediante las Resoluciones Nº 941/20 y Nº 1086/20, este MINISTERIO DE SALUD 
instruyó a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgue sendos apoyos financieros de excepción 
destinado a los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante los meses 
de abril y mayo de 2020, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de 
los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia de COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los 
prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

Que asimismo se dispuso que el monto de dichos apoyos financieros fueran abonados con recursos del FONDO 
DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, determinándose su cuantía en 
el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y contribuciones previstos en el 
artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, 
y la recaudación percibida durante los meses de abril y mayo de 2020, respectivamente, de conformidad con la 
información brindada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que manteniéndose vigentes las circunstancias que motivaran el dictado de las Resoluciones Nº  941/20 
y Nº  1086/20, se estima necesario instruir nuevamente el otorgamiento de un apoyo financiero a los Agentes 
del Seguro de Salud, con carácter excepcional y extraordinario, con recursos del FONDO DE EMERGENCIA Y 
ASISTENCIA, a fin de compensar la caída en la recaudación de aportes y contribuciones correspondiente al mes 
de junio, provocada por la situación descripta en los considerandos precedentes.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520, sus normas modificatorias y reglamentarias, el artículo 65 de la Ley Nº 27.541 y el artículo 2º, inciso 16, 
del Decreto Nº 260/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgue un apoyo financiero de 
excepción destinado a los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante 
el mes de junio de 2020, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de 



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 27 Martes 28 de julio de 2020

los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia de COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los 
prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

ARTÍCULO 2°.- El monto del apoyo financiero establecido en el artículo anterior será abonado con recursos del 
FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, afectados al PROGRAMA 
DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, instituido por el Decreto N° 554/18. Dicho monto 
será el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos, por aportes y contribuciones previstos en 
el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, 
y la recaudación percibida durante el mes de junio de 2020, de conformidad con la información que brinde la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 3°.- El apoyo financiero establecido en la presente resolución no exime a los empleadores o sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes (RS) de abonar los aportes y contribuciones a que 
se encuentren obligados en virtud de la normativa que les resulte aplicable.

ARTÍCULO 4°.- Los Agentes del Seguro de Salud deberán destinar la totalidad de los fondos recibidos en función 
del apoyo financiero que por la presente resolución se instruye otorgar, a garantizar la prestación de servicios de 
atención de la salud a sus beneficiarios.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
pase a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Ginés Mario González García

e. 28/07/2020 N° 28988/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1289/2020

RESOL-2020-1289-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2020

VISTO el expediente Nº EX-2020-46508982-APN-DD#MS, la Ley N° 27.491, las Resoluciones N° 941 del 24 de 
octubre de 2000 y N° 258 del 21 de marzo de 2013 del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.491, que regula la implementación de políticas públicas de control de las enfermedades 
prevenibles por vacunación, se creó la Comisión Nacional de Inmunizaciones -CONAIN- como organismo de 
asesoramiento técnico a los fines de brindar recomendaciones sobre estrategias de control, eliminación y 
erradicación de enfermedades inmunoprevenibles, cuyos integrantes actúan ad honorem.

Que la referida Ley N° 27.491 establece asimismo que la vacunación es y debe ser considerada un derecho para la 
protección individual de los habitantes y una responsabilidad social para la salud comunitaria.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de dicha Ley, el MINISTERIO DE SALUD aprobó su 
reglamento de organización y funcionamiento mediante las Resoluciones Ministeriales N° 941/2000 y N° 258/2013, 
estableciendo la integración de la CONAIN por Miembros Centrales, Miembros Asociados, Miembros 
Representantes del Programa Ampliado de Inmunizaciones de cada Jurisdicción y Miembros del Secretariado, 
especificando además sus funciones y la duración de dichos cargos.

Que conforme lo establecido en la Resolución Nº 258/2013, el Núcleo Principal consiste en un grupo de expertos 
en la materia, integrado por entre cuatro y ocho miembros, uno de los cuales ejerce el rol del presidente de la 
CONAIN.

Que de acuerdo a lo establecido en el mencionado reglamento, habiéndose cumplido los plazos previstos en 
el mismo para la actual presidenta del Núcleo de Expertos, corresponde resolver la designación de un nuevo 
presidente, o bien prorrogar la actual.

Que, por otra parte, el reglamento contempla la designación de sociedades científicas con actividades e intereses 
en el área de la inmunización como parte de la CONAIN y su participación a través de los representantes de las 
mismas.

Que las comisiones asesoras sobre inmunización constituyen una herramienta fundamental en el desarrollo de 
los programas nacionales de inmunización, formulación de calendarios, y decisión de acciones puntuales en el 
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ámbito de la prevención a través del uso de vacunas, por lo cual, resulta fundamental prorrogar el mandato de sus 
autoridades a fin de continuar con su funcionamiento.

Que el artículo 2º de la Resolución N°  258/2013 prevé la posibilidad de incorporar sociedades científicas y 
académicas expertas en la materia como parte integrante de la citada Comisión para el desarrollo de sus objetivos.

Que tanto la Sociedad Argentina de Vacunología y Epidemiología como la Federación Argentina de Enfermería 
tienen atribuciones con intereses y actividades en el área de las enfermedades inmunoprevenibles y sus agentes 
etiológicos, por lo cual resulta pertinente y oportuna su incorporación a la CONAIN a fin de mejorar y optimizar el 
desarrollo de sus objetivos.

Que a los fines de garantizar el acceso de los habitantes a la vacunación, derecho consagrado en la Ley de Control 
de Enfermedades Prevenibles por Vacunación N°  27.491, resulta conveniente incorporar como miembro de la 
CONAIN a un representante del área de salud de la Defensoría del Pueblo de la Nación, cuya misión es la defensa 
y protección de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en la Constitución 
Nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES, la SUBSECRETARÍA 
DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 -T.O. 
Decreto 438/92-, y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese por un nuevo período, cuyo vencimiento operará el 19 de marzo de 2022, el mandato 
de la Dra. Mirta Roses Periago (DNI N°  5.258.022) en su calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de 
Inmunizaciones – CONAIN.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese como sociedades científicas integrantes de la CONAIN a la Sociedad Argentina de 
Vacunología y Epidemiología y a la Federación Argentina de Enfermería.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórese como miembros del Núcleo Principal de la CONAIN a las Dras. Andrea Uboldi (DNI 
N° 16.595.047) y Teresa Strella (DNI N° 20.124.053), hasta el 1° julio de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Incorpórese como integrante de la CONAIN a un representante del área de salud de la Defensoría 
del Pueblo de la Nación.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Ginés Mario González García

e. 28/07/2020 N° 29183/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 619/2020

RESOL-2020-619-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2020

VISTO el EX-2020-47716644-APN-MT, la Ley N° 24.018 y su modificatoria N° 27.546, el Decreto N° 354 de fecha 8 
de abril de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 19 de la Ley Nº 27.546 se dispuso la derogación del Decreto N° 109/76, instrumento por el 
cual la liquidación y puesta al pago de los beneficios previsionales regidos por el Decreto-Ley N° 18.464/69, cuyo 
marco legal vigente es el Capítulo II del Título I de la Ley N° 24.018, se efectuaría por intermedio de la Dirección 
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Administrativa y Contable del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, atribuciones actualmente a cargo del CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN.

Que, en función de lo señalado en el párrafo anterior, la consecuencia inmediata es que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL se constituya como el organismo nacional responsable de liquidar y 
abonar los beneficios otorgados al amparo del régimen previsto en el Capítulo II del Título I de la Ley N° 24.018.

Que, para ello es necesario coordinar las acciones administrativas de liquidación y pago del universo de 
dichos beneficios entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y el CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DE LA NACION dentro de un plazo suficiente para armonizar los sistemas de liquidación y 
control de los beneficios en curso de pago, a fin de evitar inconvenientes y demoras de índole técnico que pudieran 
afectar la normal percepción de los beneficios.

Que el Decreto Nº 354/20, en su artículo 1°, determinó el plazo de NOVENTA (90) días para que los mencionados 
organismos nacionales acordaran la trasferencia de funciones, lo que implica armonizar información y bases de 
datos de los beneficios en curso de pago, como así también de sus respectivas historias laborales.

Que de acuerdo a las Notas NO-2020-45134728-ANSES-SEA#ANSES e IF-2020-44672818-ANSESSEA#ANSES, 
remitidas a este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL y el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACION solicitan una prórroga del 
plazo señalado por otro de igual término, en tanto manifiestan que la actual problemática de la Pandemia COVID 19 
ha dificultado la conformación de los acuerdos necesarios para optimizar las acciones administrativas tendientes 
al traspaso de la funciones, según lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 354/20.

Que para viabilizar lo requerido por los organismos señalados, es menester recordar que el mencionado Decreto, 
en su artículo 4°, faculta al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION a prorrogar 
el plazo estipulado en el artículo 1° por otro igual, en caso de considerarlo necesario cuando las circunstancias 
así lo ameriten.

Que por lo expuesto, ante la presentación efectuada por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL en conjunto con el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN solicitando la prórroga del plazo 
dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 354/20 por otro de igual término, conforme los motivos expuestos en 
dicha presentación, esta Cartera de Estado no tiene objeciones que formular al respecto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de la Ley de Ministerios y sus modificatorias 
y del artículo 4° del Decreto N° 354 del 8 de abril de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por NOVENTA (90) días corridos el plazo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 354 del 
8 de abril de 2020, contados a partir de su vencimiento.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPUBLICA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni

e. 28/07/2020 N° 29014/20 v. 28/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 79/2020

RESOL-2020-79-APN-INPI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-45851003--APN-DO#INPI, el Decreto N° 242, de fecha 01 de Abril de 
2019, y la Resolución INPI N° 101, de fecha 18 de Abril de 2006, complementarias y modificatorias, del Registro del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y
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CONSIDERANDO

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de 
la reglamentación aprobada por el Decreto citado en el Visto, y son personas que tienen por ejercicio habitual y 
trabajo la tarea de representación de los terceros por ante el organismo, cuando le son requeridos sus servicios, 
y en los casos que reglamentariamente la representación por un Agente es obligatoria.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución también citada, complementarias y modificatorias.

Que la Señora María Cecilia MAGARIÑOS (DNI N°  27.667.995) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fecha 17 y 18 de 
Diciembre de 2019 el examen de suficiencia

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA (140), CIENTO CUARENTA 
Y UNO (141), CIENTO CUARENTA Y DOS (142) y CIENTO CUARENTA Y TRES (143).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.481 (t.o. 1996), complementarias 
y modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Sra. María Cecilia MAGARIÑOS (DNI N° 27.667.995), en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese. José Luis Díaz Pérez

e. 28/07/2020 N° 29018/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 45/2020

RESOL-2020-45-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2018-54320895- -APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 24.922 
modificada por sus similares Nros. 25.470 y 26.386, la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de 
fecha 19 de marzo de 2019 modificada por su similar N° RESOL-2019-62-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 27 de 
marzo de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 modificada 
por su similar N° RESOL-2019-62-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 27 de marzo de 2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se sustituyó el formulario “Parte de Pesca Final” aprobado 
por el Artículo 1° de la Resolución N° 167 de fecha 5 de marzo de 2009 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN por el formulario “Parte de 
Pesca Electrónico” de carácter obligatorio para toda la flota pesquera que opere en jurisdicción nacional.
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Que por el Artículo 11° de la precitada Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT se estableció la 
obligatoriedad de utilizar el sistema de Parte de Pesca Electrónico para la flota que dirige sus capturas a la especie 
Calamar (Illex argentinus) con sistema de poteras fijando un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles para 
su implementación.

Que mediante el Acta CFP N° 31 de fecha 17 de octubre de 2019 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO se dispuso 
la apertura anticipada de la temporada de captura de la especie Calamar (Illex argentinus), al sur del paralelo 
CUARENTA Y CUATRO (44°) de latitud Sur, a partir de las CERO HORAS (00:00 h) del día 10 de enero de 2020.

Que el calamar argentino es uno de los cefalópodos más abundantes en la región del Atlántico Sudoccidental, 
con una marcada tendencia a formar distintas subpoblaciones o stocks que se distribuyen en nuestra plataforma 
continental, dentro y fuera de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de la REPÚBLICA ARGENTINA, y que si bien 
son DOS (2) flotas Argentinas, potera y arrastrera, las que pescan este recurso, la primera fue la responsable del 
SETENTA Y DOS POR CIENTO al NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (72%-99%) de las capturas entre los años 
1997 y 2018.

Que en virtud de lo estipulado por la mencionada normativa resulta necesario reglamentar el uso y alcance del 
Parte de Pesca Electrónico para la flota que dirije sus capturas a la especie calamar con sistema de poteras, 
aprobando el formulario e instructivo disponibles en el sitio web “sifipa.magyp.gob.ar” para la temporada de pesca 
en curso.

Que por otra parte, mediante el Artículo 9° de la Resolución N° 12 de fecha 6 de septiembre de 2018 del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, se establecieron los períodos de veda anuales por unidad de ordenamiento para la captura 
de la especie Centolla (Lithodes santolla), de cuya inteligencia surge que la temporada inicia todos los años el día 
1 de noviembre, más precisamente en el Área Sur, entre los paralelos CUARENTA Y OCHO y CINCUENTA Y DOS 
(48°/52°) de latitud Sur.

Que por el Decreto N°  891 de fecha 1 de noviembre de 2017 se aprobaron las Buenas Prácticas en Materia 
de Simplificación, el dictado de la normativa y sus regulaciones, aplicables para el funcionamiento del Sector 
Público Nacional, estableciéndose que deben dictarse normas simples, claras, precisas y de fácil comprensión, 
eliminando las que resulten una carga innecesaria.

Que en el marco de la implementación de nuevas tecnologías de información y comunicación, la Autoridad de 
Aplicación está llevando adelante un proceso de modernización de las herramientas de información que abarca a 
toda la Flota Pesquera Nacional y, por lo tanto, corresponde adecuar la normativa vigente a las nuevas tecnologías 
aplicadas.

Que para el cumplimiento de esos fines, y a los efectos de perfeccionar el control que se realiza sobre las actividades 
de la flota centollera y la calidad de la información que se maneja, se requiere la optimización de los instrumentos 
actualmente en uso para recabar información sobre las capturas efectuadas, así como sobre las artes de pesca 
perdidas; y, es en dicho contexto que debe aprobarse el Parte Electrónico de Crustaceos Bentónicos.

Que en consonancia, deben efectuarse las modificaciones correspondientes a la citada Resolución Nº 48, en el 
sentido de establecer que los formularios “Parte de Pesca Electrónico”, “Parte Electrónico de Captura y Producción”, 
“Parte Electrónico de Crustáceos Bentónicos” y “Parte de Pesca Electrónico – Flota Potera” o cualquiera que a 
futuro se implemente, se registrarán dentro de un sistema informático aprobado por la Autoridad de Aplicación, 
cuyos datos deberán ser completados electrónicamente por la empresa armadora propietaria o locataria del buque 
registrado en la Coordinación de Registro de la Pesca de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y firmados por el capitán del buque en la marea correspondiente; como así también que dichos formularios 
y los que en el futuro se pudieran implementar, junto a sus respectivos Instructivos, se encuentran disponibles en 
el sitio web: sifipa.magyp.gob.ar o el que en un futuro lo reemplace.

Que en ese entendimiento se sustituyen los Artículos 4º y 10 de la norma mencionada en aras de dotar de 
coherencia interna a su articulado.

Que asimismo, debe facultarse a la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a realizar modificaciones en cuanto a periodicidad 
de presentación, datos a registrar, diseño y soporte de la información contenida en cualquiera de los Partes de 
Pesca Electrónicos citados, y a aprobar otros nuevos; todo ello a fin de optimizar la fiscalización y administración 
pesquera.

Que corresponde adecuar la normativa vigente eliminando la doble imposición de carga de datos a los 
administrados, razón por la que se propone derogar los artículos 11°, 12° y 13° de la Resolución N° 327 de fecha 4 
de julio de 2000 de la ex- SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, el Artículo 8° de la Resolución N° 19 de fecha 17 de mayo de 
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2002 del registro de la ex SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la Resolución N° 89 de fecha 16 de febrero de 1995 del registro 
de la ex SECRETARIA DE AGRICULTURA, PESCA y ALIMENTACION del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de la Ley N° 24.922, modificada por sus 
similares Nros. 25.470 y 26.386, del Artículo 1° del Decreto N° 214 de fecha 23 de febrero de 1998 y del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el formulario “Parte de Pesca Electrónico - Flota Potera”, el que como Anexo I registrado 
con el N° IF-2020-23848752-APN-SSPYA#MAGYP forma parte integrante de la presente medida. Dicho formulario 
deberá ser completado electrónicamente por los armadores y capitanes de los buques pesqueros con permiso 
de pesca vigente que capturen la especie Calamar (Illex Argentinus) con sistema de poteras de conformidad a 
lo establecido por los Artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 9° de la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de 
fecha 19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el formulario “Parte Electrónico de Crustáceos Bentónicos”, el que como Anexo II 
registrado con el N°  IF-2020-23848873-APN-SSPYA#MAGYP forma parte integrante de la presente medida. 
Dicho formulario deberá ser completado electrónicamente por los armadores y capitanes de buques pesqueros 
que operen en los espacios marítimos definidos en la Resolución N° 12 de fecha 6 de septiembre de 2018 del 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO, o la que a futuro la reemplace, y que capturen la especie objetivo Centolla 
(Lithodes Santolla) de conformidad a lo establecido por los Artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 9° de la precitada Resolución 
N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 4º de la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 
19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 4°.- Los formularios “Parte de Pesca Electrónico”, “Parte Electrónico de Captura y Producción”, “Parte 
Electrónico de Crustáceos Bentónicos” y “Parte de Pesca Electrónico – Flota Potera” o cualquiera que a futuro 
se implemente, se registrarán dentro de un sistema informático aprobado por la Autoridad de Aplicación, cuyos 
datos deberán ser completados electrónicamente por la empresa armadora propietaria o locataria del buque 
registrado en la Coordinación de Registro de la Pesca de la SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y firmados en el mismo sistema por quien haya sido enrolado como Capitán en la marea correspondiente.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 10 de la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 
19 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y TRABAJO por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 10.- Los formularios “Parte de Pesca Electrónico”, “Parte Electrónico de Captura y Producción”, “Parte 
Electrónico de Crustáceos Bentónicos” y “Parte de Pesca Electrónico – Flota Potera” y los que en el futuro se 
pudieran implementar, junto a sus respectivos Instructivos se encuentran disponibles en el sitio web sifipa.magyp.
gob.ar o el que en un futuro lo reemplace.”

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SUBSECRETARÍA 
DE PESCA Y ACUICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para modificar mediante disposición fundada, los requerimientos de 
periodicidad de presentación, datos a registrar, diseño y soporte de la información contenida en cualquiera de los 
Partes de Pesca Electrónicos que fueran aprobados por los Artículos 1° y 2° de la presente medida, los dispuestos 
por la Resolución N° RESOL-2019-48-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 19 de marzo de 2019 modificada por su 
similar N° RESOL-2019-62-APN-SECAGYP#MPYT de fecha 27 de marzo de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO; como así también, a aprobar nuevos Partes de Captura Electrónicos 
en la medida en que evolucionen las disponibilidades tecnológicas y los requerimientos de información para el 
control y administración de la actividad pesquera.
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ARTÍCULO 6°.- Deróguense los Artículos 11, 12 y 13 de la Resolución N° 327 de fecha 4 de julio de 2000 de la 
ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7°.- Deróguese el Artículo 8° de la Resolución N° 19 de fecha 17 de mayo de 2002 de la ex - SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Deróguese la Resolución N° 89 de fecha 16 de febrero de 1995 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Julian Echazarreta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28966/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 8/2020

RESOL-2020-8-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2019-90626419--APN-DGDMA#MPYT del Registro de la ex-SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la Ley N° 26.967, el Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex- 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
su modificatoria y RESOL-2018-21-APN-SECCYDT#MA del 28 de febrero de 2018 del ex- Secretario de Agricultura 
Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a cargo de la ex- 
SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex-Ministerio y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967 se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE establecido por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de 
la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-21-APN-SECCYDT#MA de fecha 28 de febrero de 2018 del ex- Secretario 
de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a 
cargo de la ex- SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex- Ministerio, se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “MANDARINAS FRESCAS”.

Que la firma “MFRUIT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” (CUIT N° 33-70955216-9), con domicilio 
en la calle Bottaro N°  2.885, de la Ciudad de San Pedro, Provincia de BUENOS AIRES, con Constancia de 

#F6047436F#

#I6049061I#
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Habilitación de Establecimiento Empaque B-1906-a-C, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, 
para distinguir el producto “MANDARINAS FRESCAS “, para la marca “Morresi Fruit”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución N° 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “MANDARINAS FRESCAS” aprobado por 
la citada Resolución N° 21/2018.

Que la Dirección de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de la SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos 
para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “MFRUIT SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” (CUIT N° 33-70955216-9), con domicilio en la calle Bottaro N° 2.885, de la Ciudad 
de San Pedro, Provincia de BUENOS AIRES, con Constancia de Habilitación de Establecimiento Empaque B-1906-
a-C, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para distinguir al producto 
“MANDARINAS FRESCAS “, para la marca “ Morresi Fruit”, conforme Registro Nacional Sanitario de Productores 
Agropecuarios (RENSPA) N° 07.004.9.90633/01, N° 01.107.0.01002/01, N° 01.107.0.01001/01, N° 01.107.0.01660/01, 
N° 07.004.0.90391/01, N° 01.107.0.01000/01, N° 01.107.0.01160/01 y N° 01.107.0.01369/00; emitidos por el citado 
Servicio Nacional, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967, la Resolución N° 392 de fecha 19 de 
mayo de 2005 de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la RESOL-2018-21-APN-SECCYDT#MA de fecha 28 de febrero de 
2018 del ex- Secretario de Agricultura Familiar, Coordinación y Desarrollo Territorial del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA a cargo de la ex- SECRETARIA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex- Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el N° IF-2020-09756682-APN-DGC#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la propuesta de la forma 
en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del mismo y que como Adjunto 
registrado con el N° IF-2019-90624970-APN-DGDMA#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “”MFRUIT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. Nº 33-
70955216-9)”, la obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su 
versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para 
aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados 
referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex- 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el 
Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/Normativa

e. 28/07/2020 N° 29057/20 v. 28/07/2020
#F6049061F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 532/2020

RESOL-2020-532-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-38017535-APN-DCYC#MDS, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, su modificatorio, las Decisiones Administrativas N° 409 del 18 de marzo de 2020 
y N° 472 del 7 de abril de 2020 y la Disposición N° 48 del 19 de marzo de 2020 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, modificado por su similar N° 287/20, se amplió por el 
plazo de UN (1) año el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley 
N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al Coronavirus COVID-19.

Que por su artículo 15 ter se estableció que, durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos 
y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar 
la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  409/20, reglamentada por la Disposición ONC N°  48/20 y sus 
modificatorias, se dispuso, en su artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de 
los procedimientos de selección bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, 
que se lleven a cabo para atender la emergencia en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
serán los enumerados en el artículo 3° del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional 
aprobado por el Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y complementarios, mientras que, por el artículo 2°, 
se limitó la utilización del procedimiento regulado por dicha norma a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos en el marco de la emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, y, por 
su artículo 3°, se aprobó el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia 
plasmada en el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/20 que tiene 
por objeto la adquisición de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) envases de UN (1) kilogramo cada uno de 
yerba mate elaborada con palo, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL.

Que la mencionada Secretaría fundamenta dicho requerimiento en la necesidad de atender a la población en 
situación de vulnerabilidad ante la Emergencia Alimentaria Nacional dispuesta por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 108/02, prorrogada por la Ley Nº 27.519 hasta el 31 de diciembre de 2022, y la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, ampliada mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  260/20, su modificatorio y complementarias, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir del 
13 de marzo de 2020.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL señala que, debido al brote del Coronavirus COVID-19, la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL previó los mecanismos y prestaciones para garantizar la asistencia 
alimentaria a comedores, residencias y otros dispositivos de manera acorde con la emergencia socio sanitaria, de 
conformidad con lo establecido en el “componente B” de la Resolución MDS N° 8/20 que creó el Plan Nacional 
ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE que tiene por objetivo garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de todas 
las familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social.

Que atento a la necesidad señalada en los Considerandos precedentes respecto a adquirir el alimento de 
marras a fin de asistir en forma directa a gran parte de la población que se encuentra en situación de extrema 
vulnerabilidad, profundizada por efecto de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
por el COVID-19, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, impulsó el requerimiento de contratación de yerba mate elaborada con palo.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, indicó las Especificaciones 
Técnicas correspondientes a los efectos de llevar adelante el procedimiento de contratación en la emergencia en 
el marco de lo dispuesto en la normativa citada en el VISTO.

Que atento lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 472/20, la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias 
y la Resolución N°  100/20 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA dependiente 

#I6049119I#
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de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL estimó el gasto de la presente contratación en la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($223.244.000.-), sobre la base 
de los precios mayoristas informados en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA).

Que intervino la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN en el marco de su competencia, sin formular 
observaciones.

Que la presente contratación se enmarca en el procedimiento de Contratación en la Emergencia COVID-19 
contemplada en el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad Urgencia N° 260/20, su modificatorio; en las Decisiones 
Administrativas N° 409/20 y Nº 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en 
su carácter de Unidad Requirente, prestaron su conformidad al Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2020-38577088-APN-DCYC#MDS.

Que, posteriormente, se emitió una Circular Modificatoria mediante la cual se reemplazó la cláusula particular 16 
del mencionado Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la invitación a participar en la convocatoria fue difundida en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Pública Nacional denominado “COMPR.AR”, cursándose invitaciones a SETECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO (764) proveedores.

Que, oportunamente y en cumplimiento de lo establecido en la Decisión Administrativa N° 409/20 y la Disposición 
ONC N° 48/20 y sus modificatorias, en los términos de la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias, en 
fecha 18 de junio de 2020 se solicitó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN el correspondiente Informe de 
Precios Testigo.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó que las Resoluciones N° 100/20, N° 114/20, N° 115/20 
y N°  200/20, todas ellas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO “fijan los Precios Máximos para los bienes objeto de la presente contratación” y, en atención a ello, 
se emitió la Resolución SIGEN N° 148/20, la cual en su artículo 1° dispone que en las compras de bienes alcanzados 
por normas que establezcan precios máximos durante la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y complementarias, no resultará aplicable el Régimen del Sistema de Precios Testigo aprobado 
por Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 1° de julio de 2020, en la Contratación por Emergencia 
COVID-19 N° 23/20, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, 
constataron que se presentaron las siguientes SEIS (6) firmas, a saber, HUGO OSCAR HOLOWATY, GRUPO 
COLONIA S.A., ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., IGNACIO KLEÑUK, SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. y GRUPO 
ÁREA S.R.L.

Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, 
evaluaron las propuestas y la documentación técnica presentada por los oferentes, concluyendo que las muestras 
y/o fotos juntamente con la documentación técnica acompañada por las firmas HUGO OSCAR HOLOWATY, 
GRUPO COLONIA S.A., ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., IGNACIO KLEÑUK para su alternativa 1, SELECTA 
DISTRIBUCIONES S.R.L. para su alternativa 1 y GRUPO ÁREA S.R.L., cumplen con lo solicitado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, y que no se solicitó la documentación técnica correspondiente a las alternativas 
2 y 3 correspondientes a las firmas IGNACIO KLEÑUK y SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L., de acuerdo con lo 
establecido en el Punto 4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que atento a que las ofertas presentadas por las firmas HUGO OSCAR HOLOWATY, GRUPO COLONIA S.A., 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., IGNACIO KLEÑUK (alternativa 1), SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. (alternativa 
1) y GRUPO ÁREA S.R.L. (alternativa 1), superan el menor precio mayorista informado en el Sistema Electrónico de 
Publicidad de Precios Argentinos (SEPA), se procedió a implementar el mecanismo de mejora de precios.

Que las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., respondió a dicha solicitud accediendo a una mejora de su 
cotización de PESOS TRES CON NUEVE CENTAVOS ($3,09.-); HUGO OSCAR HOLOWATY respondió accediendo 
a una mejora de su cotización de PESOS DOCE CON CINCO CENTAVOS ($12,05.-); IGNACIO KLEÑUK respondió 
accediendo a una mejora de su cotización de PESOS DIECIOCHO ($18.-); SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. 
respondió accediendo a una mejora de su cotización de PESOS TREINTA Y TRES CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($33,65.-); GRUPO COLONIA S.A. respondió accediendo a una mejora de su cotización de PESOS 
DIEZ CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($10,48.-); mientras la firma GRUPO ÁREA S.R.L. que informó que no 
mejora su oferta.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES verificó el cumplimiento de los requisitos administrativos 
exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, consideró lo indicado por la evaluación técnica efectuada 
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por la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA, en su carácter de área 
técnica, cuyas conclusiones fueron compartidas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y 
ratificadas por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente; elaborando el Informe 
en el cual recomendó desestimar las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., GRUPO 
COLONIA S.A., HUGO OSCAR HOLOWATY, IGNACIO KLEÑUK (alternativa 1), y SELECTA DISTRIBUCIONES 
S.R.L. (alternativa 1), por superar el menor precio mayorista informado al Sistema Electrónico de Publicidad de 
Precios Argentinos (SEPA) para la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos Aires, luego del pedido de mejora 
de precio de conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa N° 472/20, el punto 3 incisos g) y h) del 
Anexo a la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias y en la cláusula 16 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y su Circular Modificatoria; IGNACIO KLEÑUK (alternativas 2 y 3) y SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. 
(alternativas 2 y 3), por resultar inadmisibles conforme lo establecido en la cláusula 4 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares; y GRUPO ÁREA S.R.L. por no estar con estado “inscripto” en el Sistema de Información 
de Proveedores (SIPRO), según lo previsto en el punto 3 inciso b) del Anexo a la Disposición ONC Nº 48/20 y 
sus modificatorias, además para su alternativa 1 por superar el menor precio mayorista informado al Sistema 
Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) para la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos 
Aires, luego del pedido de mejora de precio de conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa 
N° 472/20, el punto 3 incisos g) y h) del Anexo a la Disposición ONC N° 48/20 y sus modificatorias y en la cláusula 
16 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Circular Modificatoria, y para su alternativa 2 por resultar 
inadmisibles conforme lo establecido en la cláusula 4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que, además, la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES sugiere declarar fracasada en la Contratación 
por Emergencia COVID-19 Nº 23/20 la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) envases de UN (1) 
kilogramo cada uno de yerba mate elaborada con palo, por no haberse obtenido ofertas válidas.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que el presente acto se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, 
su modificatorio y las Decisiones Administrativas N° 409/20 y N° 472/20 y la Disposición ONC N° 48/20 y sus 
modificatorias, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/20, tendiente a lograr la adquisición 
de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) envases de UN (1) kilogramo cada uno de yerba mate elaborada 
con palo, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL; el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
registrado en el Módulo Generador de Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO) bajo el número PLIEG-
2020-38577088-APN-DCYC#MDS y su Circular Modificatoria grabada bajo el número IF-2020-39785596-APN-
DCYC#MDS; y todo lo actuado en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, su 
modificatorio y complementarias, la Decisión Administrativa N° 409/20 y su modificatoria, y la Disposición ONC 
N° 48/20 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/20 a las ofertas presentadas por 
las firmas HUGO OSCAR HOLOWATY, GRUPO COLONIA S.A., ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., IGNACIO KLEÑUK, 
SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. y GRUPO ÁREA S.R.L., conforme a lo expuesto en los Considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Declárase fracasada en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 23/20 la cantidad de UN 
MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) envases de UN (1) kilogramo cada uno de yerba mate elaborada con palo, 
acorde a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Desaféctese la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL ($223.244.000.-), de las partidas presupuestarias de este Ministerio.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese haciéndose saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Fernando Arroyo

e. 28/07/2020 N° 29115/20 v. 28/07/2020
#F6049119F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 324/2020

RESOL-2020-324-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2019-89236571-APN-UESTEE#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2020 formulado por la Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica, organismo autárquico 
en la órbita de la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Desarrollo Productivo.

Que la ley 24.156, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud a la facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 de la Unidad Especial Sistema 
de Transmisión de Energía Eléctrica, organismo autárquico en la órbita de la Subsecretaría de Energía Eléctrica, 
dependiente de la Secretaría de Energía del Ministerio de Desarrollo Productivo, de acuerdo con el detalle obrante 
en los anexos I (IF-2020-42210093-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-42210068-APN-SSP#MEC) que integran esta 
medida.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de diecinueve millones seiscientos mil pesos ($  19.600.000) los ingresos 
corrientes y fijar en la suma de diecinueve millones cuatrocientos cinco mil pesos ($  19.405.000) los gastos 
corrientes, y como consecuencia de ello aprobar el Resultado Económico (Ahorro) estimado en ciento noventa y 
cinco mil pesos ($195.000), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-42210068-
APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estimar en la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000) los ingresos de capital y fijar en la suma de 
doscientos setenta y cinco mil pesos ($ 275.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción 
con el Resultado Económico establecido en el artículo 2º de esta resolución, estimar el Resultado Financiero para 
el ejercicio 2020 en cero pesos ($ 0,00), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del anexo II (IF-2020-
42210068-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28929/20 v. 28/07/2020

#I6047399I#

#F6047399F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 325/2020

RESOL-2020-325-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2019-87099222- -APN-DGDOMEN#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2020 formulado por 
Dioxitek SA, actuante en el ámbito de la Secretaría de Energía del Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III, del Título II el Régimen presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de este Ministerio sobre la medida propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud a la facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 de Dioxitek SA actuante en el ámbito 
de la Secretaría de Energía del Ministerio de Desarrollo Productivo, de acuerdo con el detalle que figura en los 
anexos I (IF-2020-40791766-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-40791169-APN-SSP#MEC) que integran esta medida.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de mil ochocientos cuarenta y cuatro millones doscientos noventa y un 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos ($ 1.844.291.464) los ingresos de operación y fijar en la suma de mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ochocientos treinta y ocho pesos 
($ 1.448.434.838) los gastos de operación, y como consecuencia de ello aprobar el Resultado Operativo (Ganancia 
de operación) estimado en trescientos noventa y cinco millones ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos 
veintiséis pesos ($ 395.856.626), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-40791169- 
APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estimar en la suma de mil novecientos sesenta y tres millones novecientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos un pesos ($ 1.963.974.401) los ingresos corrientes y fijar en la suma de mil cuatrocientos ochenta y 
ocho millones setenta y siete mil ochocientos ochenta y siete pesos ($1.488.077.887) los gastos corrientes, y como 
consecuencia de ello aprobar el Resultado Económico (Ahorro) estimado en cuatrocientos setenta y cinco millones 
ochocientos noventa y seis mil quinientos catorce pesos ($ 475.896.514), de acuerdo con el detalle que figura en 
las planillas del anexo II (IF-2020-40791169-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Estimar en la suma de cuatrocientos cuarenta y nueve millones trescientos noventa mil setecientos 
setenta y cuatro pesos ($ 449.390.774) los ingresos de capital y fijar en la suma de novecientos noventa millones 
setecientos nueve mil setecientos ochenta y dos pesos ($ 990.709.782) los gastos de capital, y como consecuencia 
de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3º de esta resolución, estimar el 
Resultado Financiero (Déficit) para el ejercicio 2020 en la suma de sesenta y cinco millones cuatrocientos veintidós 
mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos ($ 65.422.494), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del 
anexo II (IF-2020-40791169-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28928/20 v. 28/07/2020

#I6047398I#

#F6047398F#



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 40 Martes 28 de julio de 2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 326/2020

RESOL-2020-326-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2019-88860166- -APN-DGDOMEN#MHA

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2020 formulado por Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima, actuante en el ámbito de la Secretaría 
de Energía del Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que la ley 24.156, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de este Ministerio sobre la medida propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete

Que esta resolución se dicta en virtud a la facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 de Nucleoeléctrica Argentina 
Sociedad Anónima, actuante en la órbita de la Secretaría de Energía del Ministerio de Desarrollo Productivo, 
de acuerdo al detalle obrante en los anexos I (IF-2020-43168815-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-43169983-APN-
SSP#MEC).

ARTICULO 2º.- Estimar en la suma de sesenta y un mil trescientos cuarenta y dos millones setecientos cuarenta 
mil seiscientos noventa y cuatro pesos ($  61.342.740.694) los ingresos de operación y fijar en la suma de 
treinta y dos mil setecientos cuarenta y dos millones quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos catorce pesos 
($ 32.742.566.414) los gastos de operación, y como consecuencia de ello aprobar el Resultado Operativo (Ganancia 
de Operación) estimado en veintiocho mil seiscientos millones ciento setenta y cuatro mil doscientos ochenta 
pesos ($ 28.600.174.280), de acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-43169983-APN-
SSP#MEC).

ARTICULO 3º.- Estimar en la suma de sesenta y un mil trescientos cuarenta y dos millones setecientos cuarenta 
mil seiscientos noventa y cuatro pesos ($ 61.342.740.694) los ingresos corrientes y fijar en la suma de treinta y 
cinco mil ochocientos treinta y dos millones cuatrocientos ochenta y un mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
($ 35.832.481.955) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello aprobar el Resultado Económico (Ahorro) 
estimado en veinticinco mil quinientos diez millones doscientos cincuenta y ocho mil setecientos treinta y nueve 
pesos ($ 25.510.258.739), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-43169983-APN-
SSP#MEC).

ARTICULO 4º.- Estimar en la suma de cinco mil quinientos setenta millones ochocientos cuarenta y seis mil 
trescientos noventa y cuatro pesos ($  5.570.846.394) los ingresos de capital y fijar en la suma de ocho mil 
ochocientos seis millones veinticuatro mil novecientos sesenta y tres pesos ($ 8.806.024.963) los gastos de capital, 
y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3º de esta 
resolución, estimar el Resultado Financiero (Superávit) para el ejercicio 2020 en veintidós mil doscientos setenta 
y cinco millones ochenta mil ciento setenta y un pesos ($ 22.275.080.171) de acuerdo con el detalle obrante en las 
planillas del anexo II (IF-2020-43169983-APN-SSP#MEC).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28931/20 v. 28/07/2020

#I6047401I#

#F6047401F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 327/2020

RESOL-2020-327-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el expediente EX-2019-88120153-APN-P#FADEA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2020 formulado por la sociedad Fábrica Argentina de Aviones “Brigadier San Martín” SA (FAdeA SA), 
actuante en el área del Ministerio de Defensa.

Que la ley 24.156, contiene en el Capítulo III, del Título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda de este Ministerio.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 de la sociedad Fábrica Argentina 
de Aviones “Brigadier San Martín” SA (FAdeA SA) actuante en el área del Ministerio de Defensa, de acuerdo al 
detalle que figura en los anexos I (F-2020-43169587-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-43169436-APN-SSP#MEC) que 
integran esta resolución.

ARTICULO 2º.- Estimar en la suma de tres mil setecientos noventa y siete millones setecientos sesenta mil 
ochocientos treinta y seis pesos ($  3.797.760.836) los ingresos de operación y fijar en la suma de cuatro mil 
doscientos treinta y ocho millones quinientos doce mil seiscientos nueve pesos ($ 4.238.512.609) los gastos de 
operación, y como consecuencia de ello aprobar el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) estimado en 
cuatrocientos cuarenta millones setecientos cincuenta y un mil setecientos setenta y tres pesos ($ 440.751.773), de 
acuerdo al detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-43169436-APN-SSP#MEC).

ARTICULO 3º.- Estimar en la suma de cuatro mil quinientos veintiséis millones setecientos sesenta mil ochocientos 
treinta y seis pesos ($ 4.526.760.836) los ingresos corrientes y fijar en la suma de cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y seis millones quinientos setenta y un mil ciento noventa pesos ($ 4.446.571.190) los gastos corrientes, y como 
consecuencia de ello aprobar el Resultado Económico (Ahorro) estimado en ochenta millones ciento ochenta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y seis pesos ($ 80.189.646), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del 
anexo II (IF-2020-43169436-APN-SSP#MEC).

ARTICULO 4º.- Estimar en la suma de ciento noventa millones dieciocho mil seiscientos ochenta y siete pesos 
($ 190.018.687) los ingresos de capital y fijar en la suma de doscientos sesenta y seis millones cuatrocientos siete 
mil ochocientos cuatro pesos ($ 266.407.804) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción 
con el Resultado Económico establecido en el artículo 3º de la esta resolución, estimar el Resultado Financiero 
(Superávit) para el ejercicio 2020 en tres millones ochocientos mil quinientos veintinueve pesos ($ 3.800.529), de 
acuerdo con el detalle obrante en las planillas del anexo II (IF-2020-43169436-APN-SSP#MEC).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28932/20 v. 28/07/2020

#I6047402I#

#F6047402F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 328/2020

RESOL-2020-328-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2019-106380294-APN-DFIN#SPF, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2020 formulado por la Dirección de Obra Social del Servicio Penitenciario Federal, actuante en el área del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que la ley 24.156 contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que en el decreto 1776 del 29 de noviembre de 2007 se estable que las Obras Sociales dependientes de las 
Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina y del Servicio Penitenciario Federal, quedan comprendidas 
dentro del concepto de Obras Sociales Estatales a que alude el artículo 3° del anexo al decreto 1731 del 7 de 
diciembre de 2004, por lo que le resulta de aplicación en materia presupuestaria lo establecido en el Capítulo III 
del Título II de la citada ley 24.156.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 de la Dirección de Obra Social del 
Servicio Penitenciario Federal, actuante en el área del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, de acuerdo con 
el detalle que figura en los anexos I (IF-2020-40957276-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-40957420-APN-SSP#MEC) 
que integran esta medida.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de dos mil cuatrocientos ochenta y siete millones trescientos veinte mil 
cinco pesos ($ 2.487.320.005) los ingresos corrientes y fijar en la suma de dos mil quinientos noventa y cinco 
millones ochocientos sesenta y seis mil doscientos setenta pesos ($ 2.595.866.270) los gastos corrientes, y como 
consecuencia de ello aprobar el Resultado Económico (Desahorro) estimado en ciento ocho millones quinientos 
cuarenta y seis mil doscientos sesenta y cinco pesos ($ 108.546.265), de acuerdo con el detalle que figura en las 
planillas del anexo II (IF-2020-40957420-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estimar en la suma de veintisiete millones de pesos ($ 27.000.000) los gastos de capital, y como 
consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 2º de esta resolución, 
estimar el Resultado Financiero (Déficit) para el ejercicio 2020 en ciento treinta y cinco millones quinientos cuarenta 
y seis mil doscientos sesenta y cinco pesos ($ 135.546.265), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del 
anexo II (IF-2020-40957420-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28939/20 v. 28/07/2020

#I6047409I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 329/2020

RESOL-2020-329-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2019-102191463- -APN-DGD#MHA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para 
el ejercicio 2020 formulado por el Instituto Nacional de la Yerba Mate, ente de Derecho Público no Estatal con 
jurisdicción en todo el territorio de la República Argentina.

Que el artículo 33 del decreto 1240 del 12 de julio de 2002 establece que el presupuesto del Instituto Nacional de la 
Yerba Mate será remitido para su aprobación por parte del Poder Ejecutivo Nacional en los términos establecidos 
para las instituciones del Sector Público Nacional definidas en el inciso c del artículo 8° de la ley 24.156.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156, y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2020 del Instituto Nacional de la Yerba 
Mate, ente de Derecho Público no Estatal con jurisdicción en todo el territorio de la República Argentina, de 
acuerdo con el detalle que figura en los anexos I (IF-2020-44515294-APN-SSP#MEC) y II (IF-2020-44513083-APN-
SSP#MEC) que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de trescientos treinta y nueve millones quinientos tres mil cuatrocientos tres 
pesos ($ 339.503.403) los ingresos corrientes y fijar en la suma de cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos 
setenta y siete mil novecientos sesenta y seis pesos ($ 438.577.966) los gastos corrientes, y como consecuencia 
de ello aprobar el Resultado Económico (Desahorro) estimado en la suma de noventa y nueve millones setenta y 
cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos ($ 99.074.563), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del 
anexo II (IF-2020-44513083-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estimar en la suma de cuatro millones quinientos mil pesos ($ 4.500.000) los recursos de capital, 
y fijar en la suma de cuatro millones ciento setenta y siete mil setenta y nueve pesos ($ 4.177.079) los gastos de 
capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 2º 
de esta resolución, estimar el Resultado Financiero (Déficit) para el ejercicio 2020 en la suma de noventa y ocho 
millones setecientos cincuenta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos ($ 98.751.642), de acuerdo con el detalle 
que figura en las planillas del anexo II (IF-2020-44513083-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28941/20 v. 28/07/2020

#I6047411I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 331/2020

RESOL-2020-331-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2020-08404588-APN-DGD#MHA, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 
2 de enero de 2020, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 del 19 de 
diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía, y a través de su artículo 6° se dispuso que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que mediante la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Hacienda actual Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Marisa Cristina Oberkersch (MI N° 28.640.807), las funciones de 
Directora de Imposición Directa de la Dirección Nacional de Impuestos de la Subsecretaría de Ingresos Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II 
y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas, a partir del 1° de marzo de 2020, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Imposición Directa, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, de la Dirección Nacional de Impuestos 
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a Marisa Cristina 
Oberkersch (MI N° 28.640.807) de la planta permanente nivel B, grado 4, tramo general, agrupamiento profesional, 
en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

e. 28/07/2020 N° 28943/20 v. 28/07/2020

#I6047413I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 333/2020

RESOL-2020-333-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

Visto el expediente EX-2020-32869365-APN-DGD#MEC y los expedientes EX-2020-32868790-APN-DGD#MEC y 
EX-2020-32870621-APN-DGD#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 777, 779 y 781 todas del 11 de septiembre de 2019 (DA-2019-777-
APN-JGM, DA-2019-779-APN-JGM y DA-2019-781-APN-JGM), se dispusieron las designaciones transitorias de 
funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva pertenecientes al ex Ministerio de Hacienda, actual 
Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035 del 8 de 
noviembre de 2018 y el artículo 1° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2020-
36738664-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28944/20 v. 28/07/2020
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 108/2020

RESOL-2020-108-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2020

VISTO el Expediente EX-2020-41465855-APN-CGD#MMGYD, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 de 
diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), la Ley N° 23.179, la Ley N° 24.632, 
la Ley N° 26.485 y sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 26.743, la Ley N° 27.499, la Resolución 
N° 6 del Consejo Nacional de Mujeres con fecha 14 de julio del 2009 y la Resolución N° 17 del Instituto Nacional 
de las Mujeres con fecha 26 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que nuestra Constitución Nacional, en su artículo 75 inc. 22, otorgó rango constitucional a la “Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer”, a través de la cual el Estado Nacional se 
comprometió a elaborar por todos los medios apropiados y sin dilaciones una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y en el año 1996, mediante la Ley N° 24.632, se aprobó la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer –”Convención de Belem do Pará”.

Que la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que aprobó en 1995 la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, de la que Argentina es parte, fijó entre los mecanismos claves para alcanzar la igualdad de género 
al establecimiento de mecanismos institucionales para el adelanto de las mujeres, los que “deben fomentar la 
formulación de políticas activas y visibles para la incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas 
y programas de modo que, antes de que se adopten las decisiones, se realice un análisis de sus posibles efectos 
para uno y otro sexo” (párr. 202). También estableció que “el éxito de las políticas y de las medidas destinadas a 
respaldar o reforzar la promoción de la igualdad de género y la mejora de la condición de la mujer debe basarse 
en la integración de una perspectiva de género en las políticas generales relacionadas con todas las esferas de la 
sociedad” (párr. 57).

Que el Decreto N° 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación y competencias del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD (en adelante, “MMGYD”) como respuesta al compromiso asumido 
para garantizar los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en 
pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, 
sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo 
estos objetivos prioritarios de gobierno.

Que cabe tener presente que atento a la creación de este Ministerio y a las facultades asignadas por el artículo 23 ter 
de la Ley de Ministerios, a través del mentado Decreto N° 7/2019 se suprimió el organismo denominado INSTITUTO 
NACIONAL DE LAS MUJERES (INAM) que, conforme lo establecía el artículo 14° del Decreto N° 698/2017, era 
continuador del entonces CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES.

Que compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender en el diseño, ejecución y 
evaluación de políticas públicas nacionales en materia de género, igualdad y diversidad, asistiendo al Presidente 
de la Nación y a la Jefatura de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a las cuestiones de su competencia.

Que, asimismo, resulta competencia de este Ministerio coordinar con otros ministerios y con los gobiernos 
provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales para asegurar la transversalización de 
las políticas de género, igualdad y diversidad.

Que el artículo 23 ter inciso 6) del Decreto N° 7/2019 faculta al MMGyD a entender en la suscripción de convenios con 
organismos nacionales, gobiernos provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Municipios y/o instituciones 
de la sociedad civil, para el desarrollo de políticas en materia de género, igualdad y diversidad.

Que, en tal entendimiento, el MMGyD es el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para 
efectivizar las disposiciones de la Ley N° 26.485, de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. En consecuencia, 
tiene entre sus funciones impulsar las estrategias, planes, programas y proyectos de asistencia a las personas en 
situación de violencia por razones de género, teniendo como objetivo la creación de políticas públicas estratégicas 
que aborden integralmente la problemática.

Que como organismo rector de la mencionada Ley importa resaltar que entre las facultades que se reconoce al 
MMGyD está el “[a]rticular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas áreas 
involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios, sindicales, empresariales, 
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 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 47 Martes 28 de julio de 2020

religiosos, las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres y otras de la sociedad civil con competencia 
en la materia” (art. 9 inc. b).

Que, a su vez, conforme lo dispone la mencionada Ley, entre las competencias del MMGyD se encuentran las de 
promover y garantizar: la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; 
las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las 
mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y la remoción de patrones socioculturales que promueven 
y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres.

Que, por otra parte, la Ley N° 26.743 de Derecho a la Identidad de Género de las Personas, tiene como objetivo el 
derecho al reconocimiento, trato, identificación y libre desarrollo de las personas conforme su identidad de género 
auto percibida.

Que, asimismo, son prioridad y objeto de este Ministerio el diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas 
públicas nacionales destinadas a igualdad y diversidad con el objetivo de impulsar la autonomía de las mujeres y 
las personas LGBTI+. Que para lograr la inclusión de respuestas a las necesidades y los reclamos de las mujeres 
y el colectivo LGBTI+ en la planificación de las políticas públicas, es necesario asegurar la incorporación y 
jerarquización del enfoque de género en todos los niveles del Estado.

Que, aunque en las últimas décadas nuestro país haya sancionado leyes que la consolidan como un país con un 
marco normativo ampliamente protectorio de los derechos de las mujeres y las personas LGBTI+, este encomiable 
reconocimiento normativo no basta sino es acompañado de políticas públicas que transformen efectivamente 
la vida cotidiana de las mujeres y personas LGBTI+. Que, para poder avanzar en el diseño e implementación de 
estas políticas públicas, el Estado en sus distintos niveles requiere de una institucionalidad en materia de género 
y diversidad robusta, consolidada y dotada de recursos y capacidades.

Que, en ese sentido, es competencia de esta cartera ministerial, diseñar, desarrollar y monitorear la estrategia 
integral de articulación y transversalización de las políticas públicas de igualdad de géneros en los distintos 
ámbitos de la vida social, política y cultural, en conjunto con organismos nacionales, provinciales, municipales, de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, regionales e internacionales y de la sociedad civil.

Que para garantizar la transversalización de la perspectiva de género y diversidad en el conjunto de políticas 
públicas nacionales se advierte la necesidad de promover la creación y jerarquización de áreas especializadas 
en materia de género y diversidad para aquellos lugares que no cuentan con tales áreas y fortalecer aquellas 
ya existentes con el fin de asegurar la incorporación de la perspectiva de género y diversidad en el conjunto de 
políticas públicas nacionales.

Que, a su vez, es necesaria la consolidación de la trama institucional existente en los niveles subnacionales y 
en particular en el nivel provincial y municipal a través de la creación y fortalecimiento de áreas especializadas 
en políticas de género y diversidad en este ámbito, entendiendo por estas a las unidades de gestión pública 
encargadas de la planificación, ejecución y coordinación de las políticas de género y diversidad en su ámbito 
territorial.

Que mediante la Resolución N° 17 del Instituto Nacional de las Mujeres con fecha 26 de marzo de 2018 se creó 
en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES el “PROGRAMA DE CREACIÓN DE ÁREAS MUJER 
Y GÉNERO”, con el objetivo de impulsar la creación y puesta en funcionamiento de Áreas Mujer y Género en el 
ámbito de los gobiernos municipales, a los fines de implementar políticas públicas con perspectiva de género y 
garantizar el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias.

Que esta cartera ministerial está ejecutando y se encuentra cumpliendo con el compromiso pendiente del ex INAM 
en el Programa mencionado precedentemente.

Que en virtud del compromiso asumido por este Ministerio en la coordinación y ejecución de políticas públicas con 
el fin de garantizar el derecho de las mujeres y personas integrantes del colectivo LGBTI+ a una vida autónoma, 
libre de violencias y desigualdades, y en el entendimiento de que para lograr estos objetivos son necesarias 
políticas públicas dirigidas al fortalecimiento de la institucionalidad de género tanto en el ámbito nacional 
como subnacional, este Ministerio plantea en adelante programas superadores a los existentes y acordes a las 
competencias y responsabilidades de esta Cartera.

Que por las consideraciones formuladas precedentemente, se procede a dejar sin efecto el programa creado 
mediante Resolución N° 17 del Instituto Nacional de las Mujeres con fecha 26 de marzo de 2018, sin perjuicio de 
garantizar el cumplimiento de los proyectos en curso de ejecución.

Que, en tales antecedentes, a los fines de garantizar el fortalecimiento de la institucionalidad de Género y Diversidad 
en Argentina, resulta necesaria la creación de un Programa Nacional que permita la concreción de dicho objetivo.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 23 ter, inciso 4) del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 1992), artículo 4° 
inciso b) punto 6 y 20 de la Ley Nº 22.520, artículo 10° de la Ley N° 26.485, y el Decreto N° 15 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Déjase sin efecto el PROGRAMA DE CREACIÓN DE ÁREAS MUJER Y GÉNERO creado por 
Resolución N° 17 con fecha 26 de marzo de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, sin perjuicio de 
garantizar el cumplimiento de los proyectos en curso de ejecución.

ARTÍCULO 2°. - Créase el PROGRAMA NACIONAL “GENERAR”, en el ámbito de la Unidad Gabinete de Asesores 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, cuyo objetivo general es el fortalecimiento de 
la institucionalidad en materia de género y diversidad en nuestro país, tanto en el sector público nacional como 
subnacional.

ARTÍCULO 3°. - Apruébanse los lineamientos generales y componentes establecidos en el Anexo I, registrado 
bajo el número IF-2020-48061812-APN#MMGYD, y en el Anexo II, registrado bajo el número IF-2020-48061834-
APN#MMGYD, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - El MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD dictará las normas complementarias 
que resulten necesarias como consecuencia de la implementación del PROGRAMA que por el artículo 2º de la 
presente se crea.

ARTÍCULO 5°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido por el Programa 1, 
Jurisdicción 86, SAF 386

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Elizabeth 
Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 29143/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 243/2020

RESOL-2020-243-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente EX-2019-105109687- -APN-SCPC#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
N° 26.375, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución M.S. 
N° 828/2019 del 01 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO FEDERAL N° 1 DE BAHIA BLANCA, a cargo del Dr. Walter Ezequiel, LOPEZ DA SILVA, Secretaría 
de Derechos Humanos a cargo de la Dra. Anabela MACEDO, tramita el Expediente N° FBB 15000005/2007/37, 
caratulado “LEGAJO DE INVESTIGACION…EN AUTOS: ‘ANDRES, RAUL ESTEBAN; BRUNELLO, ROBERTO 
CARLOS; CABRERA RUEDA, CARLOS DANIEL Y OTROS P/PRIVACION ILEGAL LIBERTAD PERS. (ART. 142 BIS 
INC. 5), TORTURA…’”.

Que la mencionada Secretaría solicita mediante Oficio, se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión de Roberto Carlos 
BRUNELLO, de nacionalidad Argentino, titular del D.N.I. Nº 7.699.908, nacido el 23 de marzo de 1949, en la ciudad 
de CORDOBA, provincia homónima, último domicilio conocido “Las Brisas Country Club” Carrión N° 480, unidad 
funcional N° 349 de Zelaya, partido de Pilar, provincia de BUENOS AIRES, sobre quien pesa pedido de captura 
nacional desde el día 22 de noviembre de 2013, medida reiterada el 5 de junio de 2018, por la presunta comisión 
de los delitos de violación de domicilio, secuestro, torturas, lesiones gravísimas y ultimación, constitutivos de lesa 
humanidad.

#F6049147F#

#I6049020I#
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Que el artículo 4º de la Ley Nº 26.375, establece que la autoridad de aplicación hará el ofrecimiento de recompensas 
y tendrá a su cargo el pago de aquellas.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 4° de la Ley N° 26.375, en 
la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, la Resolución M.S. N° 828/2019, y

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), por el plazo de DOCE (12) meses a partir del dictado del presente acto, 
destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan 
lograr la aprehensión de Roberto Carlos BRUNELLO, de nacionalidad Argentino, titular del D.N.I. Nº 7.699.908, 
nacido el 23 de marzo de 1949, en la ciudad de CORDOBA, provincia homónima, último domicilio conocido “Las 
Brisas Country Club” Carrión N° 480, unidad funcional N° 349 de Zelaya, partido de Pilar, provincia de BUENOS 
AIRES, sobre quien pesa pedido de captura nacional desde el día 22 de noviembre de 2013, medida reiterada el 
5 de junio de 2018, por la presunta comisión de los delitos de violación de domicilio, secuestro, torturas, lesiones 
gravísimas y ultimación, constitutivos de lesa humanidad.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio la difusión de la presente 
en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas de 
los afiches correspondientes a la recompensa ofrecida.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sabina Andrea Frederic

e. 28/07/2020 N° 29016/20 v. 28/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 486/2020

RESOL-2020-486-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-41416124- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-373-APN-MA del 16 de noviembre de 2017 
del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2019-153-APN-MAGYP del 28 de noviembre de 2019 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#F6049020F#

#I6047384I#
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Que por la Resolución N°  RESOL-2017-373-APN-MA del 16 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, se asignan con carácter transitorio las funciones de entonces Coordinadora General de 
Dictámenes y Legislación Sanitaria de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Abogada Da. María Fernanda PANAYOTIDES (M.I. N° 18.633.242).

Que dicha asignación es prorrogada hasta el 9 de diciembre de 2018 por el Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-
2019-153-APN-MAGYP del 28 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que, del mismo modo, por el Artículo 2° de la citada Resolución N° 153/19 se prorroga a partir del 10 de diciembre 
de 2018 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir del dictado de la medida, la asignación transitoria de 
funciones como Coordinadora General de Dictámenes de la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la citada profesional.

Que mediante el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que a través del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del citado Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1º del Decreto Nº DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir del 29 de mayo de 2020, por el término de SEIS (6) meses contados a partir del 
dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Dictámenes 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Abogada 
Da. María Fernanda PANAYOTIDES (M.I. N° 18.633.242), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2017-373-APN-MA 
del 16 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y prorrogada por el Artículo 2° de la 
Resolución N° RESOL-2019-153-APN-MAGYP del 28 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 1, Tramo 
Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 28/07/2020 N° 28914/20 v. 28/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 487/2020

RESOL-2020-487-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28510994- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2018-1881-APN-JGM del 
10 de diciembre de 2018 y DA-2019-655-APN-JGM del 1 de agosto de 2019; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 
del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 
de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución 
Nº RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2019-655-APN-JGM del 1 de agosto de 2019 se designa, con carácter 
transitorio, en el cargo de Responsable de Auditoría en Sanidad e Inocuidad Animal dependiente de la Auditoría 
Adjunta de la Unidad de Auditoría Interna del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
al Veterinario D. Ignacio GRONDONA (M.I. N° 20.202.020).

Que mediante el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el 
Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas.

Que a través del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo 
nivel operativo del referido Servicio Nacional.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria del Veterinario D. Ignacio GRONDONA 
(M.I. N° 20.202.020) como Responsable de Auditoría en Sanidad e Inocuidad Animal.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

#F6047384F#

#I6047388I#
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Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y atento 
lo establecido por el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y por 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 27 de abril de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados 
a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Veterinario D. Ignacio GRONDONA (M.I. 
N° 20.202.020), dispuesta por la Decisión Administrativa N° DA-2019-655-APN-JGM del 1 de agosto de 2019, 
como Responsable de Auditoría en Sanidad e Inocuidad Animal, dependiente de la Auditoría Adjunta de la Unidad 
de Auditoría Interna del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD YCALIDAD AGROALIMENTARIA, quien revista en 
el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 28/07/2020 N° 28918/20 v. 28/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 488/2020

RESOL-2020-488-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-78516780- -APN-DSAYF#SENASA; el Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Delegado Nº 1.023 del 13 de agosto de 2001; el Reglamento de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016; la 
Disposición Nº DI-2016-62-APN-ONC#MM del 27 de septiembre de 2016 de la Oficina Nacional de Contrataciones 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 52-0021-LPU19 correspondiente a la 
adquisición de drogas, reactivos, medios de cultivo y patrones, a solicitud de la Dirección General de Laboratorios 
y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que la citada Dirección General justificó la necesidad de la adquisición, esgrimiendo que los insumos son 
fundamentales para realizar los análisis que permiten la detección e identificación de los patógenos demandados 
por la Dirección Nacional de Protección Vegetal para la certificación fitosanitaria de plagas de importancia 
cuarentenaria, llevando esta situación a que cada vez menos países estén dispuestos a comprar nuestros productos 
y que, en el caso de las importaciones, se incremente la posibilidad de introducir plagas exóticas, lo cual causaría 
daños en los cultivos y posteriormente dificultaría las exportaciones.

Que, a su vez, los insumos requeridos son indispensables para ejecutar ensayos acreditados y para realizar las 
siguientes actividades: ensayos de Screening por RIA y confirmaciones por GC-MS y LC-MS/MS de sustancias de 
uso prohibido del Plan de Control de Residuos e Higiene en Alimentos (Plan CREHA) en animales vivos y piensos 
a fin de dar cumplimiento con la Directiva 96/23/CE de la UNIÓN EUROPEA, realizar los análisis de residuos de 
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antibióticos en productos importados y de acuicultura, los de metales pesados en productos de la pesca, concluir 
las validaciones para huevo y miel y la de Fipronil en huevo, efectuar las muestras del Plan CREHA para dicha 
sustancia y realizar los análisis de residuos de antibióticos en productos importados y de acuicultura.

Que mediante la Disposición N°  DI-2019-62-DSAYF#SENASA del 29 de octubre de 2019 de la Dirección de 
Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General Técnica y Administrativa, se autorizó 
el presente llamado y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como PLIEG-2019-95852269-
APN-DSAYF#SENASA, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 25, inciso a), apartado 1 del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Delegado Nº 1.023 del 13 de agosto de 
2001, 10 y 27, inciso c) del Anexo al Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016.

Que la Coordinación de Evaluación y Control Presupuestario dependiente de la Coordinación General Presupuestaria 
de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, ha registrado la afectación preventiva del gasto.

Que mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional “COMPR.AR”, con fecha 1 
de noviembre de 2019 se dio difusión a la convocatoria; se publicó la misma en el Boletín Oficial de la República 
Argentina los días 1 y 5 de noviembre de 2019, este último por haber omitido involuntariamente desde el Boletín 
Oficial la publicación correspondiente al 4 de noviembre; se enviaron invitaciones a TREINTA (30) proveedores 
del rubro; y se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina de Proveedores del 
Estado.

Que el 13 de noviembre de 2019 se publicó en la plataforma “COMPR.AR”, la Circular Modificatoria Nº 1, que 
modificó el plazo de entrega de los bienes.

Que el 14 de noviembre de 2019 se publicó en la Boletín Oficial dicha circular.

Que con fecha 29 de noviembre de 2019 se realizó la apertura de ofertas mediante acta labrada en el Sistema 
“COMPR.AR”, donde consta la recepción de TRECE (13) ofertas correspondientes a las firmas JENCK S.A., 
ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L., PERKIN ELMER ARGENTINA S.R.L., QUÍMICA CÓRDOBA S.A., QUÍMICA 
EROVNE S.A., ARMANDO HÉCTOR CROCCE, INVITROGEN ARGENTINA S.A., ANALEN S.R.L., SINTORGAN 
S.A.C.I. Y F., BIOARTIS S.R.L., PRODUCTOS QUÍMICOS MAGIAR S.A., TECNOLAB S.A. y MONTEBIO S.R.L.

Que con fecha 12 de mayo de 2020 la Comisión Evaluadora asignada para este procedimiento solicitó a las 
firmas ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L., QUÍMICA CÓRDOBA S.A., QUÍMICA EROVNE S.A., ARMANDO 
HÉCTOR CROCCE, INVITROGEN ARGENTINA S.A., ANALEN S.R.L., SINTORGAN S.A.C.I. Y F., BIOARTIS S.R.L., 
PRODUCTOS QUÍMICOS MAGIAR S.A., TECNOLAB S.A. y MONTEBIO S.R.L. la subsanación de documentación 
faltante.

Que el día 18 de mayo de 2020 la Comisión Evaluadora solicitó nuevamente a las firmas ERNESTO VAN ROSUUM 
Y CÍA S.R.L., QUÍMICA CÓRDOBA S.A., ARMANDO HÉCTOR CROCCE, INVITROGEN ARGENTINA S.A. y 
SINTORGAN S.A.C.I. Y F., la subsanación de documentación faltante.

Que con fecha 2 de junio de 2020 la Comisión Evaluadora, en su informe de evaluación de ofertas, expresó 
que la firmas QUÍMICA EROVNE S.A., ARMANDO HÉCTOR CROCCE, INVITROGEN ARGENTINA S.A., ANALEN 
S.R.L., SINTORGAN S.A.C.I. Y F., BIOARTIS S.R.L., PRODUCTOS QUÍMICOS MAGIAR S.A., TECNOLAB S.A. y 
MONTEBIO S.R.L. cumplieron en tiempo y forma con la documentación requerida y se ajustan técnicamente a 
lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por lo que sus ofertas resultan admisibles para la 
presente contratación.

Que respecto de las firmas JENCK S.A. y PERKIN ELMER ARGENTINA S.R.L., si bien cumplieron en tiempo y 
forma con parte de la documentación, resultan desestimadas porque ambas empresas no respetan el plazo de 
entrega solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para la presente contratación, por lo 
que la citada Comisión entiende que las ofertas no resultan admisibles para este proceso.

Que en cuanto a la firma QUÍMICA CÓRDOBA S.A., la misma informó que su mantenimiento de oferta era de 
SESENTA (60) días corridos y no aceptaba prórroga automática, motivo por el cual se desestimó su oferta.

Que con relación a la firma ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L., la firma no dio cumplimiento a la solicitud de 
documentación complementaria, con lo cual también se desestimó su oferta.

Que la Comisión Evaluadora emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas mediante el Informe Nº  IF-2020-
37630755-APN-DSAYF#SENASA del 3 de junio de 2020, considerando conveniente preadjudicar los Renglones 
Nros. 1, 3, 4, 5, 7, 11, 21, 30, 47, 49, 50, 52, 58, 61, 65, 69, 96, 98, 102, 119, 122, 135, 139, 140, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152 (alt.), 153, 155, 156, 157, 158, 159, 160 (alt.), 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 184, 186 (alt.), 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 203 (alt.), 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212 (alt.), 214, 216, 222 (alt.), 224, 225, 226, 230, 239 (alt.), 
246, 249, 251 y 255 a la firma MONTEBIO S.R.L.; los Renglones Nros. 6, 10, 13, 14, 15, 16 (alt.), 17, 18 (alt), 20 (alt.), 
22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 48, 72, 117, 120, 127, 141, 142, 154, 182, 185 (alt.), 196, 237, 245 y 257 a la firma 



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 54 Martes 28 de julio de 2020

ANALEN S.R.L.; los Renglones Nros. 9, 42, 43, 46 y 57 a la firma SINTORGAN S.A.C.I. Y F; los Renglones Nros. 64, 
118, 131, 133, 134, 217, 218 y 219 a la firma QUÍMICA EROVNE S.A.; los Renglones Nros. 12, 19, 25, 26, 28, 29, 31, 
44, 45, 60, 66, 68, 70, 71, 74, 75, 77, 84, 123, 124, 125, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 234, 235, 236, 240, 241, 242, 
243, 244, 247 y 256 a la firma ARMANDO HÉCTOR CROCCE; los Renglones Nros. 53, 56 (alt.), 110, 111, 112, 113 
y 138 a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A.; los Renglones Nros. 54, 55, 114, 115 y 116 a la firma TECNOLAB 
S.A.; los Renglones Nros. 39, 40, 67, 76, 78, 81, 83, 85, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 101, 104, 107 y 109 a la firma 
PRODUCTOS QUÍMICOS MAGIAR S.A.; y los Renglones Nros. 73, 80, 82, 89, 93, 97, 99, 100, 105, 106, 108, 128, 
129, 130, 136, 137, 220 y 221 a la firma BIOARTIS S.R.L., por cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y resultar sus ofertas admisibles y convenientes.

Que, además, del dictamen de evaluación se desprende que correspondería declarar fracasados los Renglones 
Nros. 2, 8, 24, 27, 32, 59, 79, 126, 132, 233, 238, 248, 250, 252, 253, 254 y 258 por resultar las ofertas para esos 
renglones inadmisibles o inconvenientes, y declarar desiertos los Renglones Nros. 51, 62, 63, 103, 121, 143, 165, 
171, 187, 188, 213 y 215, debido a no presentarse oferta alguna para los mismos.

Que, asimismo, la Comisión Evaluadora justifica que para los renglones excedidos, las áreas requirentes emitieron 
su opinión y justificación mediante los Informes Nros. IF-2020-33031405-APN-DLA#SENASA e IF-2020-33881134-
APN-DLV#SENASA, explicando las razones por las cuales esta adquisición resulta imprescindible para la Dirección 
General de Laboratorios y Control Técnico.

Que con fecha 4 de junio de 2020 la firma ANALEN S.R.L., mediante correo electrónico, manifestó el no 
mantenimiento de oferta para el Renglón Nº 237.

Que, del mismo modo, el 18 de junio de 2020 la firma ANALEN S.R.L., mediante correo electrónico, manifestó el 
no mantenimiento de oferta para el Renglón Nº 48.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 11, incisos c) y f) del citado Decreto Delegado Nº 1.023/01, resulta 
procedente dictar el pertinente acto administrativo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por 
el Artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010, y en virtud de lo establecido en el Anexo al Artículo 9º del Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 
2016 y en el Apéndice II de la Resolución Nº RESOL-2017-668-APN-PRES#SENASA del 9 de octubre de 2017 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento realizado en la Licitación Pública Nº 52-0021-LPU19 correspondiente a 
la adquisición de drogas, reactivos, medios de cultivo y patrones, a solicitud de la Dirección General de Laboratorios 
y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 1, 3, 4, 5, 7, 11, 21, 30, 47, 48, 49, 50, 52, 58, 61, 65, 69, 96, 98, 102, 
119, 122, 135, 139, 140, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 (alt.), 153, 155, 156, 157, 158, 159, 160 (alt.), 161, 
162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 183, 184, 186 (alt.), 189, 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203 (alt.), 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212 (alt.), 214, 
216, 222 (alt.), 224, 225, 226, 230, 239 (alt.), 246, 249, 251 y 255 de la presente contratación a la firma MONTEBIO 
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70825006-2, con domicilio en Vera Nº 575, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la 
suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 3.907.241,90).

ARTÍCULO 3º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 6, 10, 13, 14, 15, 16 (alt), 17, 18 (alt.), 20 (alt.), 22, 23, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 41, 72, 117, 120, 127, 141, 142, 154, 182, 185 (alt.), 196, 245 y 257 de la presente contratación a la 
firma ANALEN S.R.L., C.U.I.T. N° 30-66302412-0, con domicilio en Prometeo N° 3108, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA ($ 1.699.380.-).

ARTÍCULO 4º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 9, 42, 43, 46 y 57 de la presente contratación a la firma SINTORGAN 
S.A.C.I. Y F., C.U.I.T. N°  30-51723776-7, con domicilio en Zapiola N°  934, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 56.971,98).

ARTÍCULO 5º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 64, 11, 131, 133, 134, 217, 218 y 219 de la presente contratación a 
la firma QUÍMICA EROVNE S.A., C.U.I.T. N° 30-52535648-1, con domicilio en Avenida Córdoba Nº 2552, CIUDAD 
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AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE ($ 497.920.-).

ARTÍCULO 6º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 12, 19, 25, 26, 28, 29, 31, 44, 45, 60, 66, 68, 70, 71, 74, 75, 77, 
84, 123, 124, 125, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 234, 235, 236, 240, 241, 242, 243, 244, 247 y 256 de la presente 
contratación a la firma ARMANDO HÉCTOR CROCCE, C.U.I.T. N°  20-08345972-8. con domicilio en Calle 6 
N° 1483, La Plata, Provincia de BUENOS AIRES, por la suma de PESOS SEISCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE ($ 611.357.-).

ARTÍCULO 7º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 53, 56 (alt.), 110, 111, 112, 113 y 138 de la presente contratación 
a la firma INVITROGEN ARGENTINA S.A., C.U.I.T. N°  30-70724875-7, con domicilio en Iturri N°  1474, CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 243.387,75).

ARTÍCULO 8º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 54, 55, 114, 115 y 116 de la presente contratación a la firma 
TECNOLAB S.A., C.U.I.T. N° 30-63897599-4, con domicilio en Estomba N° 964, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE CON VEINTISÉIS 
CENTAVOS ($ 226.429,26).

ARTÍCULO 9º.- Adjudícanse los Renglones Nros. 39, 40, 67, 76, 78, 81, 83, 85, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 101, 
104, 107 y 109 de la presente contratación a la firma PRODUCTOS QUÍMICOS MAGIAR S.A., C.U.I.T. Nº  30-
64366344-5, con domicilio en José A. Cabrera N° 3288, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 869.665.-).

ARTÍCULO 10.- Adjudícanse los Renglones Nros. 73, 80, 82, 89, 93, 97, 99, 100, 105, 106, 108, 128, 129, 130, 136, 
137, 220 y 221 de la presente contratación a la firma BIOARTIS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-69670305-8, con domicilio en 
Simbrón N° 4728, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 972.660,85).

ARTÍCULO 11.- Decláranse fracasados los Renglones Nros. 2, 8, 24, 27, 32, 59, 79, 126, 132, 233, 237, 238, 248, 
250, 252, 253, 254 y 258, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 12.- Decláranse desiertos los Renglones Nros. 51, 62, 63, 103, 121, 143, 165, 171, 187, 188, 213 y 215 
de la presente contratación, debido a no presentarse oferta alguna para los mismos.

ARTÍCULO 13.- Desestímanse las ofertas de las firmas JENCK S.A., PERKIN ELMER ARGENTINA S.R.L., QUÍMICA 
CÓRDOBA S.A. y ERNESTO VAN ROSUUM Y CÍA S.R.L., por los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 14.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión de Recepción Definitiva a los agentes: D. 
Bernardo ALONSO, D.N.I. N° 20.356.627; Da. Susana RUSSO, D.N.I. N° 13.445.263; y Da. Marisa BUMAGUIN, D.N.I. 
N° 13.515.798; y como suplentes a Da. Andrea PEDEMONTE, D.N.I. N° 22.276.419; D. Leonardo BELGORODSKY, 
D.N.I. N° 17.318.962; y Da. Elena ZIVELONGHI, D.N.I. N° 14.266.976.

ARTÍCULO 15.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida por la suma de PESOS NUEVE 
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL TRECE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($  9.085.013,74), deberá 
imputarse al inciso 3 - Fuente de Financiamiento 12 - Servicio Administrativo Financiero 623 - SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 28/07/2020 N° 28925/20 v. 28/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 494/2020

RESOL-2020-494-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-41420715- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
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entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente, las Resoluciones Nros. RESOL-2018-288-APN-MA del 30 de agosto de 2018 del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2019-174-APN-MAGYP del 3 de diciembre de 2019 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2018-288-APN-MA del 30 de agosto de 2018 del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA se asignaron transitoriamente funciones a partir del 17 de septiembre de 2015 y por el término 
de SEIS (6) meses contados a partir del dictado de dicha medida, como Coordinadora de Asuntos Administrativos 
de la entonces Coordinación General de Dictámenes y Legislación Sanitaria de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Abogada Da. Edna Mabel FERRER 
(M.I. N° 18.422.253).

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-174-APN-MAGYP del 3 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se prorrogó a partir del 1 de marzo de 2019, por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir del dictado de la medida, la asignación transitoria de funciones a la citada profesional.

Que el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 facultó a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y atento 
lo establecido por el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y por 
el Artículo 1º del Decreto Nº DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 4 de junio de 2020, por el término de SEIS (6) meses contados a partir del dictado 
de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Asuntos Administrativos de la 
Coordinación General de Dictámenes de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, a la Abogada Da. Edna Mabel FERRER (M.I. N° 18.422.253), dispuesta por la Resolución 
N°  RESOL-2018-288-APN-MA del 30 de agosto de 2018 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
prorrogada por la Resolución N° RESOL-2019-174-APN-MAGYP del 3 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, 
Grado 2, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
de Jefatura Nivel I.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 28/07/2020 N° 28927/20 v. 28/07/2020

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO

RECTORADO
Resolución 110/2020

Moreno, 27/07/2020

VISTO el Trámite Interno Nº UNM:0000009/2018 del Registro de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución UNM-CS Nº 600/20 el CONSEJO SUPERIOR aprobó el ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA 
POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM), creada por la por Resolución UNM-CS 
Nº 487/18, y dispuso su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que se han advertido en la versión remitida y publicada en el BOLETÍN OFICIAL Nº 34.434 del día 27 de julio de 
2020, errores materiales cuya subsanación no altera su sustancia ni su contenido, pero que es conveniente realizar 
en mérito a la claridad y por la trascendencia institucional que representa el ESTATUTO aprobado.

Que en consecuencia es procedente dar curso a la rectificación pertinente.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 101 del Reglamento aprobado por Decreto Nº 1.759/72 (T.O. 2017) y el inciso c) del artículo 45 del 
ESTATUTO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, aprobado por la Resolución ME Nº 1.533/13 de fecha 
22 de julio de 2013, publicada en el Boletín Oficial Nº 32.691 del 31 de julio de 2013.

Por ello,

El RECTOR de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifíquese el artículo 6° del ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM) aprobado por Resolución UNM-CS Nº 600/20, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 6°.- La UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO adopta como 
principio rector de su acción educativa en el Nivel Secundario, desarrollar procesos de innovación y mejora continua 
en procura de la excelencia en la oferta educativa, en la organización curricular, en las propuestas didácticas y en 
la evaluación de los aprendizajes; fomentando en todo momento un rol activo por parte de los estudiantes en su 
proceso de aprendizaje”.

ARTÍCULO 2º.- Rectifíquese el artículo 31 del ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM), el que quedará redactadode la siguiente manera: “ARTÍCULO 
31.- El personal docente y auxiliar docente de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE MORENO tiene a su cargo la dirección, supervisión, ejecución y/o asistencia de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, evaluación, orientación, investigación y extensión en el ámbito de la misma”.

ARTÍCULO 3º.- Renumérenselos artículos siguientes al 37 del ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA 
POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM).

ARTÍCULO 4º.- Rectifíquese el artículo 39–renumerado 40- del ESTATUTO de la ESCUELA SECUNDARIA 
POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO (ESPUNM), el que quedará redactado de la siguiente 

#F6047397F#
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manera: “ARTÍCULO 40.- Cuando el número de inscriptos sea superior a la cantidad de vacantes disponibles, se 
resolverá por sorteo en acto público.

Por el mismo procedimiento se determinará un porcentaje no mayor al 30% (TREINTA POR CIENTO) de ingresantes 
en reserva en cada oportunidad de inicio del ciclo lectivo, en caso de desistimiento de los ingresantes con vacantes 
asignadas.

Anualmente la ESPUNM fijará al momento de habilitar la inscripción de aspirantes, el número de vacantes 
disponibles y en reserva y su distribución equitativa por género y en proporción a la población por localidades del 
partido de MORENO.

A efectos de lo anterior, la ESPUNM se encuentra habilitada para realizar proyecciones de población por localidad 
y/o de estudiantes del Nivel Primario de modo de mantener actualizada dicha distribución a la realidad actual”.

ARTÍCULO 5°.- Publíquese la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- Hugo O. Andrade

e. 28/07/2020 N° 29144/20 v. 28/07/2020
#F6049148F#



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 59 Martes 28 de julio de 2020

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4770/2020

RESOG-2020-4770-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Suspensión de traba de medidas 
cautelares para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. Título III de la Resolución 
General N° 4.557, sus modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00444580- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 20 de la Resolución General N°  4.557, sus modificatorias y su complementaria, se 
suspendió entre los días 14 de agosto de 2019 y 31 de julio de 2020, ambos inclusive, la traba de medidas 
cautelares correspondientes a sujetos que registren la condición de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
inscriptos en el “Registro de Empresas MiPyMES” creado por la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de 
la entonces Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa, y sus modificatorias, así como 
para aquellos contribuyentes que se encuentren caracterizados en el “Sistema Registral” como “Potencial Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa - Tramo I y II”, en los términos de la Resolución General N° 4.568 y su modificatoria.

Que las medidas adoptadas a partir de la declaración de la pandemia de COVID-19 por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), han repercutido no sólo en la vida social de los habitantes sino también en la economía.

Que corresponde a esta Administración Federal, en el marco de sus facultades, dictar la normativa necesaria para 
amortiguar el impacto negativo de la situación expuesta.

Que en ese sentido, a fin de contemplar la situación económica que atraviesan los contribuyentes y con el objetivo 
de coadyuvar al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, resulta aconsejable extender al 31 de agosto de 
2020, el referido plazo de suspensión.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 20 de la Resolución General N° 4.557, sus modificatorias y su complementaria, 
la expresión “…entre los días 14 de agosto de 2019 y 31 de julio de 2020, ambos inclusive…”, por la expresión “…
entre los días 14 de agosto de 2019 y 31 de agosto de 2020, ambos inclusive…”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 28/07/2020 N° 29015/20 v. 28/07/2020

#I6049019I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4771/2020

RESOG-2020-4771-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Suspensión de ejecuciones fiscales. 
Resolución General N° 4.730 y su modificatoria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00444571- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.730 y su modificatoria, suspendió hasta el día 31 de julio de 2020, inclusive, 
la iniciación de juicios de ejecución fiscal por parte de este Organismo, sin perjuicio del ejercicio de los actos 
procedimentales y procesales destinados a impedir la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para 
determinar y/o exigir el pago de los tributos, multas y accesorios.

Que entre otros fundamentos, dicha medida fue dictada en virtud del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020 y su modificatorio, producto de 
la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.

Que atento a que el referido aislamiento fue prorrogado y se mantiene hasta la actualidad, con diversos alcances, 
en ciertas regiones del país, se estima razonable contemplar la excepcional situación descripta y extender hasta 
el 31 de agosto de 2020, inclusive, la suspensión de la iniciación de juicios de ejecución fiscal dispuesta por la 
aludida resolución general.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Recaudación, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 1° de la Resolución General N° 4.730 y su modificatoria, la expresión “…hasta 
el día 31 de julio de 2020, inclusive…”, por la expresión “…hasta el día 31 de agosto de 2020, inclusive…”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 28/07/2020 N° 29017/20 v. 28/07/2020
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 76/2020

ACTA N° 1616

Expediente EX-2018-38770960-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 24 DE JULIO DE 2020

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto:1.- Dar a publicidad 
la Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) en carácter de Cogenerador a requerimiento de YPF ENERGÍA ELÉCTRICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (YPFEE S.A.), para el ingreso de su Central Térmica de Cogeneración La Plata, con una 
capacidad de OCHENTA Y SIETE MEGAVATIOS (87 MW) de potencia, a ubicarse en la Localidad de Ensenada, 
Provincia de BUENOS AIRES, previéndose su conexión al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el 
nivel de 33 kV a instalaciones de la empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA (YPF S.A.) quien actuará en calidad de 
Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT), vinculándose a su vez, en el nivel de 132 kV 
a instalaciones de la Empresa EDELAP S.A. 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un Aviso, como así también, hacer 
lo propio en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por un plazo de 
CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgándose además, un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
a ser computados desde la última publicación efectuada, a fin de que quien lo considere procedente presente un 
proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del SADI 
o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer 
que, en caso de que existir presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia 
Pública para permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos en defensa de la Solicitud dada 
a publicidad. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos establecidos por el artículo 2, sin que se 
registre la presentación de oposición fundada o proyecto alternativo a la Solicitud de Acceso dada en publicidad, 
en atención a los informes favorables obrantes en el expediente, el ENRE procederá a dictar un acto administrativo 
autorizando la Solicitud de Acceso presentada por la EDELAP S.A. en carácter de Cogenerador a requerimiento 
de YPFEE S.A. para su Central Térmica de Cogeneración La Plata, de OCHENTA Y SIETE MEGAVATIOS (87 MW) 
de potencia, previéndose su conexión al SADI en el nivel 33 kV a instalaciones de la empresa YPF S.A. quien 
actuará en calidad de PAFTT, vinculándose a su vez, en el nivel de 132 kV a instalaciones de la EDELAP S.A., una 
vez acreditada en las presentes actuaciones, la conformidad expresada por la empresa YPF S.A. para actuar en 
calidad de PAFTT en relación al presente punto de vinculación. 5.- Establecer que, de acreditarse la conformidad 
requerida por el artículo 4 de la presente resolución, YPFEE S.A. e YPF S.A. deberán acordar las condiciones en 
que se realizará la PAFTT por parte de esta última. 6.- Notifíquese a EDELAP S.A., a YPF ENERGÍA ELÉCTRICA 
S.A., a YPF S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (OCEBA). 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Lic. Federico J. Basualdo Richards.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 28/07/2020 N° 28986/20 v. 28/07/2020
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 Disposiciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
Disposición 10/2020

DI-2020-10-APN-SSGAYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-46290083-APN-SSGAYPD#JGM, la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y el Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 297 de 
fecha 19 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 431 de fecha 22 de marzo de 2020, 432 de fecha 
23 de marzo de 2020, 446 de fecha 1° de abril de 2020 y 897 de fecha 24 de mayo de 2020, las Resoluciones de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros Nros. 279 de fecha 6 de julio de 2020 y 302 de fecha 15 de julio de 2020, la 
Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 54 de fecha 8 de julio de 2020, la Resolución de Jefatura de 
Gabinete del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 2020, la Disposición 
de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020 y su modificatoria, N° 5 
de fecha 19 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó parcialmente 
la Ley de Ministerios Nº 22.250 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) estableciéndose las 
competencias de la Jefatura de Gabinete de Ministros, entre otras.

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, 
estableciéndose dentro de sus objetivos los de “diseñar, proponer y coordinar las políticas de innovación 
administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración central y 
descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la 
materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, como 
principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional”.

Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan la 
apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas 
tecnológicas necesarias para el gerenciamiento de la información pública.

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se estableció la ampliación de 
la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por la referida Ley, por el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigencia del mencionado Decreto, con motivo de la pandemia generada por el virus SARS-CoV-2, el 
que provoca la enfermedad COVID-19 (en adelante, SARS-CoV-2).

Que en este contexto y en virtud de las excepciones previstas en el Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 
2020 que estableció a fin de proteger la salud pública, la medida de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
el MINISTERIO DEL INTERIOR DE LA NACIÓN resolvió a través de la Resolución N° 48 de fecha 28 de marzo de 
2020, la implementación del instrumento “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19”, 
para toda persona que encuadre en los supuestos previstos en el artículo 6° del Decreto N°  297/20 y en los 
artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 429/20, así como en aquellas excepciones al “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan.

Que mediante Decisión Administrativa N° 431 de fecha 22 de marzo de 2020, se dispuso que las jurisdicciones, 
entidades y organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), 
b) y c) del artículo 8° de la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 deberán transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación 
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General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos 
e información que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el 
único fin de realizar acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en 
materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 432 de fecha 23 de marzo de 2020 se ha implementado la utilización 
de la aplicación denominada COVID 19-Ministerio de Salud (Cuid.AR, según su nueva denominación, en adelante 
la “Aplicación Cuidar”) tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, 
accesible a través de https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/app.

Que mediante Decisión Administrativa N°  446 de fecha 1° de abril de 2020, la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS DE LA NACIÓN, estableció que a partir del 6 de abril de 2020, el instrumento para validar la situación 
de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de las excepciones previstas en el artículo 6° del 
Decreto N° 297/20, sus normas modificatorias y complementarias y en la Decisión Administrativa N° 429/2020, 
así como las que en el futuro se establezcan, sea el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia 
COVID-19”, aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Disposición N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020 (versión 1) y N° 8 de fecha 12 de junio de 2020 (versión 
2) de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA se creó la Base de Datos denominada “COVID-19 Ministerio de Salud (Aplicación Cuid.AR según su 
nueva denominación)”, en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, 
con la finalidad de centralizar los datos recabados por la Aplicación Cuidar, implementada a través de la Decisión 
Administrativa N° 432/2020.

Que la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 
ha creado mediante la Disposición N° 5 de fecha 19 de mayo de 2020 (versión 1) y su modificatoria N° 7 de fecha 
11 de junio de 2020 (versión 2) la Base de Datos denominada “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19”, en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con 
la finalidad de centralizar los datos recabados en el marco del certificado creado por la Resolución del MINISTERIO 
DEL INTERIOR N° 48/2020 y la Decisión Administrativa N° 446/2020.

Que posteriormente, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN por Decisión Administrativa 
N° 897 de fecha 24 de mayo de 2020, indicó que los certificados vigentes para circular denominados “Certificado 
Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” caducan a las 00:00 horas del día 30 de mayo de 2020, 
debiendo sus titulares proceder a tramitarlo nuevamente, a través del sitio https://www.argentina.gob.ar/circular.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de la Provincia de Buenos Aires desarrolló, implementó y actualmente administra, un sistema de 
centralización de datos concerniente a casos sospechosos de COVID-19, nutrido con información proveniente de 
las aplicaciones y sistemas de atención telefónica, desarrollados por la citada Subsecretaría.

Que, asimismo, a través de un servicio web administrado por la precitada Subsecretaría, esta recibe la información 
obtenida por la Aplicación Cuidar de personas físicas con localización en la Provincia de Buenos Aires, para ser 
luego gestionada por el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que este último, tome 
intervención en el marco de su competencia y, del mismo modo, proporcionar a la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS DE LA NACIÓN, los datos producidos por las herramientas provinciales, con el objetivo de analizar 
y llevar adelante distintas estrategias por parte de los organismos que integran el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, para paliar los efectos de la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia generada por el virus 
COVID-19.

Que con fecha 12 de junio de 2020 la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de 
la Nación celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con el Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto que las Partes, intercambien 
información relacionada con los casos sospechosos, confirmados o descartados de COVID-19, producida por la 
App, las Aplicaciones Provinciales y/o demás aplicaciones y/o sistemas de atención telefónica.

Que con fecha 26 de junio de 2020 la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Nación celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con el Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de que la citada 
Secretaría pueda efectuar una administración inteligente de los Certificados Únicos Habilitantes de Circulación, 
inhabilitándolos y/o rehabilitándolos, en función de la situación epidemiológica de las personas, obteniendo por 
parte de los citados Ministerios la información obrante en el Anexo I del acuerdo.

Que, en tal sentido, mediante la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 279 de fecha 6 de julio de 
2020 se ratificó el citado convenio.
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Que con fecha 30 de junio de 2020 la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital de la Secretaría de Innovación 
Publica de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia 
Técnica con la Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red dependiente del Ministerio de Salud 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto que las partes intercambien información 
relacionada con los casos sospechosos, confirmados o descartados de COVID-19, producida por la App, 
aplicaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o demás aplicaciones y/o sistemas de atención telefónica.

Que el citado convenio fue ratificado por la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 54 de fecha 8 de 
julio de 2020.

Que con fecha 15 de julio de 2020 la Secretaría de Innovación Publica de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Nación (SIP) celebró un Convenio de Colaboración y Asistencia Técnica con la Secretaria de Innovación y 
Transformación de la Jefatura de Gabinete del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (SIYTD) con 
el objeto que la SIP ponga a disposición de la SIYTD determinada información, contenida en la base de datos 
creada por la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital relacionada con el Certificado Único Habilitante de 
Circulación (CUHC) vigente, a efectos que el Gobierno de la Ciudad (GCBA) verifique la certeza de la información 
declarada por las personas al momento de tramitar el CUHC e informe las inconsistencias que detecte, con 
relación a los registros obrantes en Bases de Datos de organismos del GCBA, a efectos de proveer a la SIP 
de la información necesaria para que proceda exclusivamente a inhabilitar el/los CUHC inválidos, en caso de 
corresponder, siendo aquella la única finalidad perseguida.

Que dicho convenio fue ratificado por la Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación N° 302 de 
fecha 15 de julio de 2020 y la Resolución de Jefatura de Gabinete del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 2020.

Que la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326 establece en su artículo 21 que todo archivo, registro, 
base o banco de datos público, y privado destinado a proporcionar informes debe inscribirse en el Registro que 
al efecto habilite el organismo de control mientras que en el artículo 22 dispone que las normas sobre creación, 
modificación o supresión de archivos, registros o bancos de datos pertenecientes a organismos públicos deben 
hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial de la Nación o diario oficial.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario en esta instancia implementar 
las Bases de Datos en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con 
radicación y administración en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, y que 
tienen por finalidad almacenar los datos recibidos en el marco de los convenios mencionados y almacenar los 
datos generados a partir del Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19.

Que las bases de datos que por la presente se aprueban cumplen con lo dispuesto en la Ley de Protección de los 
Datos Personales N° 25.326.

Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19.

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio MINSAL MJGM PBA 1”, cuyas 
características se detallan en el Anexo I (IF-2020-46639436-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 
22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados del 
convenio celebrado el día 12 de junio de 2020 entre la Secretaría de Innovación Pública y el Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio MINSAL MJGM PBA 2”, cuyas 
características se detallan en el Anexo II (IF-2020-46511712-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 
22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados 
del convenio celebrado el día 26 de junio de 2020 entre la Secretaría de Innovación Pública y el Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Salud, ambos de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por 
Resolución de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 279/2020.

ARTICULO 3°.- Créase la Base de Datos denominada “COVID-19 Convenio SSGAYPD-SSPGER”, cuyas 
características se detallan en el Anexo III (IF-2020-46639622-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 
22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados 
del convenio celebrado el día 30 de junio de 2020 entre la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital y la 
Subsecretaría de Planificación Sanitaria y Gestión en Red dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ratificado por la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública N° 54 de 
fecha 8 de julio de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Créase la Base de Datos denominada “ CUHC Convenio SIYTD GCBA”, cuyas características 
se detallan en el Anexo IV (IF-2020-46511681-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 de la Ley 
de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados del convenio 
celebrado el día 15 de julio de 2020 entre la Secretaría de Innovación Pública y la Secretaría de Innovación y 
Transformación de la Jefatura de Gobierno de CABA, ratificado por la Resolución de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación N° 302 de fecha 15 de julio de 2020 y la Resolución de Jefatura de Gabinete del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 538 de fecha 15 de julio de 2020.

ARTICULO 5°.- Apruébese la versión 3 de la Base de Datos “Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo V (IF-2020-46511568-APN-SSGAYPD#JGM), 
en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar 
los datos recabados en el marco del certificado creado por la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la 
Decisión Administrativa N° 446/2020 y su modificatoria N° 897/2020, accesible a través de https://www.argentina.
gob.ar/circular.

ARTÍCULO 6º.- Inscríbanse las Bases de Datos aprobadas en la presente medida conforme lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326.

ARTÍCULO 7°. - La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
César Leonardo Gazzo Huck

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28992/20 v. 28/07/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 284/2020

DI-2020-284-APN-DNPV#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-47341855 -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 27.233 y 27.541; los Decretos 
Nros. 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo 
de 2020, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo 
de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-2020-605-APN-PTE del 18 de julio 
de 2020; la Resolución General Conjunta N°  RESGC-2018-4297-E-AFIP-AFIP del 24 de agosto de 2018 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA; y las Resoluciones Nros. 199 del 8 de mayo de 2013 y sus modificatorias, 472 del 24 de 
octubre de 2014, 31 del 4 de febrero de 2015, 363 del 6 de agosto de 2015 y sus modificatorias, 614 del 1 de 
diciembre de2015 y sus modificatorias y 310 del 8 de abril de 2020, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se establece la organización 
institucional del referido Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, comprendiendo las características del mismo, el marco de competencias, 
la estructura de su conducción superior, sus atribuciones y funciones.

Que la Ley N°  27.233 dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en la referida ley.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declara el brote del nuevo 
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que, ante esta situación, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicta el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 
12 de marzo de 2020, por el cual se amplía la emergencia sanitaria establecida por la citada Ley N° 27.541.

#F6047462F#

#I6047430I#
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Que a través del Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, se dispone el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, para todas las personas que habitan en 
el país o se encuentren en el en forma temporaria, debiendo permanecer las mismas en sus residencias habituales 
o en la residencia en que se encuentren, como asimismo, abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no 
desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que dicho plazo fue prorrogado hasta el día 2 de agosto del 2020 inclusive, conforme surge de los Decreto Nros. 
DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y 
DECNU-2020-605-APN-PTE del 18 de julio de 2020.

Que dichas medidas se adoptan en el marco de la declaración de pandemia emitida por la OMS, la Emergencia 
Sanitaria ampliada por el citado DNU N° 260/20 y su modificatorio, y en atención a la evolución de la situación 
epidemiológica con relación al COVID-19, con el fin de prevenir la circulación y el contagio del virus y la consiguiente 
afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física 
de las personas.

Que la restricción ambulatorita establecida por el aludido DNU N° 297/20 debe ser acompañada con medidas 
que faciliten la permanencia de los ciudadanos en sus hogares, la desconcentración de los lugares de trabajo y la 
reducción en lo posible de la concurrencia de personas a realizar trámites presenciales, para evitar la circulación 
y el contagio de la enfermedad.

Que a fin de dar acabado cumplimiento con lo dispuesto en las medidas implementadas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA dictó la Resolución RESOL-
2020-310-APN-PRES#SENASA del 8 de abril de 2020, mediante la cual se prorrogan hasta el 31 de julio de 2020, 
las habilitaciones, rehabilitaciones e inscripciones de los Centros de Tratamientos Cuarentenarios con Bromuro de 
Metilo y Centros de Tratamientos Cuarentenarios con Frío, Centros de Aplicación de Tratamientos a Embalajes de 
Madera, Madera de Soporte y/o Acomodación (CATEM) y Fábricas de Embalajes de Madera (FEM) y Galpones de 
empaque de tubérculos andinos.

Que, debe señalarse que la implementación de las citadas prórrogas no afecto las condiciones fitosanitarias de 
los establecimientos involucrados.

Que a su vez, mediante la citada Resolución N° 310/20, se extiende la vigencia de las Declaraciones Juradas 
de Embalajes de Madera, Maderas de Soporte y Acomodación de Importación a CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos, y se acepta el documento digital en PDF como medio de verificación legal para el DTV-e original, durante 
el período mencionado precedentemente.

Que atento la continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio decretada, corresponde a fin de 
resguardar la tutela de los derechos y garantías de los interesados, prorrogar hasta el 31 de octubre del corriente 
año inclusive, el plazo de vigencia de las habilitaciones, inscripciones y modalidad de trámites establecidos en los 
artículos 1, 2 y 3 de la mentada Resolución N° 310/20.

Que en virtud de lo hasta aquí expuesto, y en consonancia con las medidas adoptadas por el GOBIERNO 
NACIONAL ante la pandemia COVID-19 resulta propicio el dictado del presente acto.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 5° de la Resolución N° 310 del 8 de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCION VEGETAL
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Prorroga de habilitaciones, rehabilitaciones e inscripciones. Se prorroga hasta el 31 de octubre 
de 2020, el vencimiento de las habilitaciones fitosanitarias e inscripciones establecidas en el Artículo 1° de la 
Resolución N° 310 del 8 de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTICULO 2°.- Prórroga de vigencia de Declaraciones Juradas de Embalajes de Madera, Maderas de Soporte 
y Acomodación de Importación. Se extiende la vigencia de las Declaraciones Juradas de Embalajes de Madera, 
Maderas de Soporte y Acomodación de Importación establecidas en el Artículo 2° de la Resolución N° 310 del 8 
de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, hasta el 31 de octubre 
de 2020.

ARTICULO 3°. Verificación legal del Documento de Transito Vegetal electrónico (DTV-e) original en soporte digital 
como “formato de documento portátil” (Portable Document Format -PDF-). Se extiende la vigencia de la modalidad 
para la verificación legal del Documento de Transito Vegetal electrónico (DTV-e) establecida en el Artículo 3° de la 
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Resolución N° 310 del 8 de abril de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
hasta el 31 de octubre de 2020.

ARTICULO 4°.- Condiciones fitosanitarias. La prórroga establecida en el Artículo 1° de esta norma, no afecta las 
condiciones fitosanitarias de los establecimientos y tramites referidos en el mismo.

ARTICULO 5°.- Comunicación. Dese conocimiento de la presente medida, a través de la Dirección Nacional 
de Protección Vegetal, a las demás dependencias y organismos del Estado Nacional y/o provinciales, cuando 
corresponda.

ARTICULO 6°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 7°.- De forma. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Diego Quiroga

e. 28/07/2020 N° 28960/20 v. 28/07/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 186/2020

DI-2020-186-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el EX-2020-00420878- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior propone dar por finalizadas 
las funciones que le fueran otorgadas oportunamente a la Contadora Pública Marta Graciela GALIZZI GARNICA 
en el carácter de Jefa de Agencia Interina de la Agencia Santiago del Estero y asignar idénticas funciones a la 
Contadora Pública Marta Adriana ROLDAN, quien se viene desempeñando como Jefa Interina de la Sección 
Determinación de Oficio, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

#F6047430F#
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Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por las Disposiciones Nro. 462 de fecha 3 de agosto de 2005 y DI-2018-7-E-AFIP-AFIP 
del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de las agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Marta Graciela GALIZZI GARNICA 27130147688
Jefe de agencia – AGENCIA 
SANTIAGO DEL ESTERO (DI 

RTUC)

Acorde al grupo – AGENCIA 
SANTIAGO DEL ESTERO (DI RTUC)

Cont. Púb. Marta Adriana ROLDAN 27217451847
Jefe de sección tecnico juridico - 
SEC. DETERMINAC. DE OFICIO 

(DI RTUC)

Jefe de agencia Int. – AGENCIA 
SANTIAGO DEL ESTERO (DI RTUC)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Anibal Jorge Sotelo Maciel

e. 28/07/2020 N° 29067/20 v. 28/07/2020

ARMADA ARGENTINA

HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO
Disposición 273/2020

DI-2020-273-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-33025445- -APN-DGSA#ARA, el artículo 15 ter del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  260/20, la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 
la Disposición Nº  48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20), y

CONSIDERANDO:

Que el señor Jefe del Departamento Abastecimientos solicitó la inmediata adquisición de elementos de limpieza 
necesarios para higienizar y desinfectar los sectores del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR 
DR. PEDRO MALLO” destinados a la atención de los pacientes infectados por el virus COVID-19.

Que el procedimiento de selección de co-contratante particular elegido fue el previsto en el artículo 15 ter del 
Decreto citado en el visto, y que el mismo ha sido sustanciado a través de la plataforma COMPR.AR.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20).

Que, a las diez horas del día 2 de junio de 2020, el acto de apertura de ofertas se realizó tal como estaba previsto.

Que el acta de apertura de ofertas fue comunicada a la INSPECCIÓN GENERAL DE LA ARMADA y a la Unidad de 
Auditoría Interna del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que los oferentes, ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71620336-7, PINTURERIA ROSMAR 
S.A. CUIT 30-57086127-8, SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30-71158542-3, VOCASER S.R.L CUIT 30-
71092804-1, PAPELERA CUMBRE S.A. CUIT 30-58705322-1, JORGE MARCOS TUFILLARO CUIT 20-26796066-7, 
DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-0, M. B. G. COMERCIAL SRL. CUIT 30-70748071-4, SIMON ALEJANDRO 
NIEMAND CUIT 20-04536867-0, FEDERICO PABLO CAMPOLONGO CUIT 20-18053177-8, DAIKO S.R.L. CUIT 30-
71640066-9, cumplen con los requerimientos de admisibilidad objetiva exigidos en las invitaciones a participar en 
el presente procedimiento, salvo aquellas que fueron presentadas por el oferente M. B. G. COMERCIAL SRL. en 

#F6049071F#

#I6049016I#
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relación a los renglones Nros. 5, 8 y 10; por ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L., en cuanto al renglón Nro. 
6; por DIST MASTER S.A., respecto a los renglones Nros. 7 y 13 y por SIMON ALEJANDRO NIEMAND, en relación 
al renglón Nro. 10.

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940.

Que, de acuerdo a las averiguaciones oficiosas efectuadas ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71620336-7, PINTURERIA ROSMAR S.A. 
CUIT 30-57086127-8, SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30-71158542-3, PAPELERA CUMBRE S.A. CUIT 
30-58705322-1, JORGE MARCOS TUFILLARO CUIT 20-26796066-7, DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-0, 
M. B. G. COMERCIAL SRL. CUIT 30-70748071-4, FEDERICO PABLO CAMPOLONGO CUIT 20-18053177-8, DAIKO 
S.R.L. CUIT 30-71640066-9, no poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP y las firmas VOCASER 
S.R.L CUIT 30-71092804-1 y SIMON ALEJANDRO NIEMAND CUIT 20-04536867-0 poseen deuda líquida y exigible 
o previsional ante la AFIP.

Que la Resolución N° 100/2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO prevé precios máximos de referencia.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones recomendó adjudicar los renglones N° 1, N° 4, N° 9 y N° 10, a la firma 
DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y TRES CON 00/100 ($121.993,00), los renglones N° 3, N° 6 y N° 8 a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA 
CUIT 30-71158542-3, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 50/100 
($16.951,50); el renglón N° 5 a la firma VOCASER S.R.L CUIT 30-71092804-1, por la suma de PESOS CINCUENTA 
Y NUEVE MIL CIEN CON 00/100 ($59.100,00); el renglón N° 7 a la firma, PAPELERA CUMBRE S.A. CUIT 30-
58705322-1, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($38.195,00); 
los renglones N° 2 y N° 12 a la firma DAIKO S.R.L. CUIT 30-71640066-9, por la suma de PESOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($49.800,00) y los renglones N° 11 y N° 13 a la firma ORELION PROVISION Y 
SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71620336-7, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 
($430.000,00).

Que la Unidad Operativa de Contrataciones recomendó asignar el orden de mérito N° 2 al oferente VOCASER 
S.R.L CUIT 30-71092804-1 en relación a los renglones N° 1 alt. 2 y 12 ; al oferente SERVICIOS PARA LA HIGIENE 
SA CUIT 30-71158542-3 los renglones N°  2, 4 y 10; al oferente FEDERICO PABLO CAMPOLONGO CUIT 20-
18053177-8 los renglones N° 3 y 8; al oferente DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-0 el renglón N° 5; al oferente 
PINTURERIA ROSMAR S.A. CUIT 30-57086127-8 el renglón N° 6; al oferente ORELION PROVISION Y SERVICIOS 
S.R.L. CUIT 30-71620336-7 el renglón N° 9 y a JORGE MARCOS TUFILLARO CUIT 20-26796066-7 los renglones 
N° 7, 11 y 13.

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° 
del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición 
ONC N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° del Anexo 
del Decreto N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación 
simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16.

Que, por tratarse de un procedimiento sustanciado en el ámbito de la ARMADA ARGENTINA, debe estarse a lo 
dispuesto en el Anexo III de la Resolución ministerial indicada.

Que el los Directores Generales – como el suscripto- tienen competencia para dictar el acto de conclusión del 
procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal del HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO 
MALLO” ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el día 29 de junio de 2020 se recibe nota de la firma ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. indicando en 
la misma que retiran su oferta para el renglón N° 11 debido a que se registra un desabastecimiento en el mercado 
del producto.
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Que, en razón de los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº  409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, 5° del Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto 
según Disposición ONC N° 55/20), el artículo 9° Anexo del Decreto N° 1030/16 y el Anexo III de la Resolución MD 
265/16, el suscripto es competente para dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalidar y aprobar lo actuado en la COMPULSA - COVID-19 N° 0093 - Adquisición elementos 
de limpieza.

ARTICULO 2º.- Adjudicar los renglones N° 1, N° 4, N° 9 y N° 10, a la firma DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-
0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 00/100 ($ 121.993,00)

ARTICULO 3°.- Adjudicar los renglones N° 3, N° 6 y N° 8 a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30-
71158542-3, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 50/100 ($ 16.951,50).

ARTICULO 4°.- Adjudicar el renglón N° 5 a la firma VOCASER S.R.L CUIT 30-71092804-1, por la suma de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN CON 00/100 ($ 59.100,00).

ARTICULO 5°.- Adjudicar el renglón N° 7 a la firma, PAPELERA CUMBRE S.A. CUIT 30-58705322-1, por la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 38.195,00).

ARTICULO 6°.- Adjudicar los renglones N° 2 y N° 12 a la firma DAIKO S.R.L. CUIT 30-71640066-9, por la suma de 
PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 49.800,00).

ARTICULO 7°.- Adjudicar el renglón N° 11 a la firma JORGE MARCOS TUFILLARO CUIT 20-26796066-7, por la 
suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 356.000,00).

ARTICULO 8°.- Adjudicar el renglón N° 13 a la firma ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71620336-
7, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 258.000,00).

ARTICULO 9°.- Asignar a la firma VOCASER S.R.L CUIT 30-71092804-1 el puesto N° 2 para los renglones N° 1 alt. 
2 y 12.

ARTICULO 10°.- Asignar a la firma SERVICIOS PARA LA HIGIENE SA CUIT 30-71158542-3 el puesto N° 2 para los 
renglones N° 2, 4 y 10.

ARTICULO 11°.- Asignar a la firma FEDERICO PABLO CAMPOLONGO CUIT 20-18053177-8 el puesto N° 2 para los 
renglones N° 3 y 8.

ARTICULO 12° - Asignar a la firma DIST MASTER S.A. CUIT 30-61824366-0 el puesto N° 2 para el renglón N° 5.

ARTICULO 13°.- Asignar a la firma PINTURERIA ROSMAR S.A. CUIT 30-57086127-8 el puesto N° 2 para el renglón 
N° 6.

ARTICULO 14°.- Asignar a la firma ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L. CUIT 30-71620336-7 el puesto N° 2 
para el renglón N° 9.

ARTICULO 15°.- Asignar a la firma JORGE MARCOS TUFILLARO CUIT 20-26796066-7 el puesto N° 2 para los 
renglones N° 7 y 13.

ARTICULO 16º.- Notifíquese fehacientemente lo dispuesto a los oferentes que cotizaron en esta contratación.

ARTICULO 17º.- Autorícese al Departamento Contrataciones a emitir las correspondientes Órdenes de Compra 
y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS NOVECIENTOS MIL TREINTA Y NUEVE CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 900.039,50), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la 
adjudicación dispuesta en el presente acto administrativo.

ARTICULO 18º.- Certifíquense, por medio de la Comisión de Recepción, los insumos detallados en la respectiva 
Orden de Compra, dando cumplimiento a lo establecido en la Orden Transitoria Nº 05/20 del Director General de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DR. PEDRO MALLO”.

ARTICULO 19º.- Pásese, para conocimiento y efectos, al DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y COMPRAS de 
este HOSPITAL NAVAL BUENOS AIRES “CIRUJANO MAYOR DOCTOR PEDRO MALLO”.

ARTICULO 20°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Alberto 
Hugo Croci

e. 28/07/2020 N° 29012/20 v. 28/07/2020
#F6049016F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-SSIEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-36846749-APN-DRI#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, la Resolución RESOL-2020-200-APN-MAD de fecha 10 de junio de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 200 de fecha 10 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, se creó el Plan Integral “Casa Común” en base a los preceptos de la Carta Encíclica “Laudato si” 
del Santo Padre Francisco, sobre el cuidado de la Casa Común.

Que el Plan Integral “Casa Común” tiene como objetivo articular acciones, actores públicos, privados y de la 
sociedad civil, temáticas y necesidades que conlleven a alcanzar una ciudad sostenible.

Que “Casa Común” comprende, entre otros programas, el PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JÓVENES Y 
ADOLESCENTES AL DESARROLLO SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, cuya implementación 
y ejecución está a cargo de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el programa referido tiene como finalidad generar espacios de participación ciudadana especialmente 
orientados a la población joven, para contribuir al fortalecimiento de la capacidad local en conocimiento y promoción 
en materia ambiental, acompañando el desarrollo de proyectos socios ambientales por parte de organizaciones de 
la sociedad civil, a través de apoyo académico y técnico.

Que asimismo tiene como objetivos, capacitar a jóvenes de entre 18 y 24 años como promotores ambientales con 
un concepto holístico de Desarrollo Sostenible; y sensibilizarlos sobre diversos temas ambientales para impulsar 
su inserción laboral en el campo del empleo verde, específicamente en la promoción ambiental de programas de 
entidades gubernamentales, organizaciones civiles y cooperativas.

Que de conformidad a la norma citada, la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL 
tiene a su cargo instrumentar la convocatoria nacional de participación de organizaciones de la sociedad civil, a fin 
de desarrollar lineamientos estratégicos de anclaje territorial basados en la participación y la educación ciudadana 
con perspectiva ambiental; la entrega de Kits para los proyectos seleccionados; y la sensibilización y capacitación 
sobre prácticas de producción de huertas con técnicas agroecológicas, suburbanas, urbanas o rurales, buenas 
prácticas de la gestión de residuos y las oportunidades de la valorización de los mismos, técnicas de producción 
y consumo de energía renovable a escala domiciliaria y/o comunitaria y sobre biodiversidad nativa.

Que a través de las áreas específicas correspondientes, la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL, debe aprobar la convocatoria nacional de participación de organizaciones de la sociedad 
civil, sus resultados, la asignación de los beneficios a los destinatarios y los contenidos y las herramientas para 
realizar las capacitaciones.

Que en virtud de las responsabilidades asignadas por RESOL-2020-200-APN-MAD, resulta necesario establecer 
los lineamientos del referido programa.

Que para participar en el Programa “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, las organizaciones sin fines de 
lucro y cooperativas deberán presentar conjuntamente con la documentación exigida a esos efectos, un proyecto 
ambiental socio comunitario que requiera la formación y capacitación de los jóvenes.

Que los proyectos a presentarse deberán estructurarse en base a dos componentes generales, por un lado la 
capacitación de jóvenes en temas ambientales específicos que ayuden a iniciar su preparación en la inserción 
laboral del empleo verde, y por otro, la implementación de acciones con impacto ambiental local positivo, que den 
soluciones a necesidades puntuales en el territorio.

Que se definen como ejes temáticos de los proyectos a presentar: a) Agroecología: promoción y producción de 
huertas con técnicas agroecológicas; b) Economía circular: promoción de la valorización de residuos orgánicos 
e inorgánicos; c) Biodiversidad y patrimonio: promoción de la conservación de la biodiversidad como patrimonio 
natural y cultural; d) Energías renovables: promoción y producción de energías renovables.

Que en función de dotar de ejecutoriedad a la mencionada convocatoria, se hace necesario aprobar la Carta 
de Adhesión y el Formulario de inscripción al Programa “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, que deberán 
presentar los interesados como parte de la documentación requerida, de acuerdo a los lineamientos fijados.

#I6047438I#
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Que ha intervenido la DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA de la 
SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades comprendidas en el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y en la Resolución N° 200 de fecha 10 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL
DISPONE:

ARTICULO 1º. Impleméntese el PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JÓVENES Y ADOLESCENTES AL 
DESARROLLO SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, creado por RESOL-2020-200-APN-MAD , 
de conformidad a los lineamientos contenidos en el ANEXO I (IF-2020-47796938-APN-DNEAYPC#MAD) que forma 
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º. Convócase a las organizaciones sin fines de lucro y cooperativas de todo el territorio nacional, 
para participar del PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JÓVENES Y ADOLESCENTES AL DESARROLLO 
SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA” de acuerdo a los lineamientos mencionados en el artículo 
1°, por el término de TREINTA (30) días corridos contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°. Apruébase el modelo de Carta de Adhesión al PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE JÓVENES 
Y ADOLESCENTES AL DESARROLLO SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, que como ANEXO 
II (IF-2020-46271521-APN-DNEAYPC#MAD) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°. Apruébase el modelo de Formulario de inscripción al PROGRAMA DE INVOLUCRAMIENTO DE 
JÓVENES Y ADOLESCENTES AL DESARROLLO SOSTENIBLE “HACIENDO LÍO POR NUESTRA TIERRA”, que 
como ANEXO III (IF-2020-46271733-APN-DNEAYPC#MAD) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°. Los gastos que demande la presente medida se atenderán con cargo a las partidas presupuestarias 
del presente ejercicio correspondiente al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Florencia 
María Gloria Gomez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28968/20 v. 28/07/2020
#F6047438F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD
EL ESTADO SELECCIONA

Se convoca al personal civil de las FUERZAS ARMADAS y del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS Y DE SEGURIDAD (IOSFA) que deseen postularse a cubrir el cargo de Vocal Titular y Suplente del 
Directorio del Instituto, en el marco de lo establecido por el artículo 15 del Decreto N° 637/13 y el artículo 16 inciso 
e) del Anexo al Decreto N° 2271/13.

• Requisitos exigidos: Ser afiliado titular del IOSFA, poseer una antigüedad no menor a QUINCE (15) años en la 
planta permanente, contar con formación profesional debidamente acreditada, especialización en materias afines 
a la función a desempeñar, experiencia, idoneidad y competencias laborales debidamente acreditadas en las 
materias profesionales de referencia.

• Inscripción: desde el 3 de agosto de 2020 a las 00:00 horas hasta el 5 de agosto de 2020 a las 23:59 horas.

Forma de inscripción: mediante correo electrónico a recursoshumanos@iosfa.gob.ar

• Documentación que deberán enviar los postulantes:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en donde figure el domicilio actualizado.

b) Currículum vitae actualizado.

c) Fotocopia de los certificados de estudios laborales y formales y de la documentación que respalde toda otra 
información descripta en el currículum vitae.

• El Comité de Evaluación será integrado por los siguientes miembros:

- El Presidente del Directorio del IOSFA.

- El titular de la COORDINACIÓN DE SALUD Y BIENESTAR DE LAS FUERZAS ARMADAS del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

- Un Vocal en representación del EJÉRCITO ARGENTINO.

- Un Vocal en representación de la ARMADA ARGENTINA.

- El Vocal en representación de la FUERZA AÉREA ARGENTINA.

Dr. DARÍO HUGO DÍAZ PÉREZ, Presidente, Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
(IOSFA).

Anibal Gabriel Gutierrez, Gerente, Gerencia de Recursos Humanos, Organización y Afiliados.

e. 28/07/2020 N° 29020/20 v. 28/07/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7040/2020

08/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO 
AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL PAÍS:

Ref.: Circular CREFI 2 – 122, RUNOR 1 – 1576. Emergencia Sanitaria. Tramitación de actuaciones ante el Banco 
Central de la República Argentina. Disposición transitoria.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Disponer que en el actual contexto de emergencia sanitaria, con carácter excepcional y transitorio, se admitirá 
que la documentación o requisitos exigidos por las normas sobre “Autoridades de entidades financieras”, 
“Autorización y composición del capital de entidades financieras” y “Representantes de entidades financieras del 
exterior no autorizadas para operar en el país”, cuya acreditación resulte de imposible cumplimiento por existir 
limitaciones o restricciones en el normal funcionamiento de organismos públicos o en el desarrollo de actividades 
profesionales, tanto en el país como en el exterior, puedan ser presentados con posterioridad o suplidos por 
otros obtenidos a través de medios electrónicos, digitales o similares igualmente válidos, a fin de posibilitar la 
consideración de trámites sobre autorizaciones, inscripciones o equivalentes de manera adecuada y oportuna, en 
el marco de aplicación de la Ley de Entidades Financieras.

2. Superada la situación de emergencia sanitaria, los particulares completarán los trámites acompañando 
la documentación y/o acreditando los requisitos que hubieren sido de imposible cumplimiento, ello bajo 
apercibimiento de revocación del acto y/o del inicio de actuaciones en los términos del artículo 41 de la Ley de 
Entidades Financieras.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Marcelo Alejandro Retorta, Gerente de Autorizaciones - Néstor Daniel Robledo, Subgerente General de 
Cumplimiento y Control.

e. 28/07/2020 N° 28991/20 v. 28/07/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7074/2020

23/07/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1048, LISOL 1 – 901. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Letras del 
Tesoro 2020 del Municipio de Rosario –provincia de Santa Fe–.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro a 
ser emitidas por el municipio de Rosario –provincia de Santa Fe– por hasta la suma en circulación de valor nominal 
$ 500.000.000, en el marco del “Programa de Financiamiento de Corto Plazo” – creado por la Ordenanza municipal 
N° 10027– y de acuerdo con las condiciones establecidas en el Decreto municipal N° 302/2020 y en la Resolución 
N° 76/2020 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia 
por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo 
crediticio previstas en las citadas normas.
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Al no contar esas letras con la cesión de alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, 
las entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8. –mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b. –límite global del 5 % de la responsabilidad 
patrimonial computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

e. 28/07/2020 N° 29062/20 v. 28/07/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7075/2020

23/07/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1049, LISOL 1 – 902. Financiamiento al sector público no financiero. Adelantos transitorios al 
sector público no financiero.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Prorrogar, hasta el 31.1.2021 inclusive, la vigencia de lo previsto en el punto 9.3. de las normas sobre “Financiamiento 
al sector público no financiero”, en virtud de lo cual hasta dicha fecha se considerará como concepto excluido a 
los fines del cómputo de los límites básicos individuales y globales establecidos en materia de fraccionamiento 
del riesgo crediticio –puntos 6.1.1. y 6.1.2., respectivamente– a las asistencias financieras con destino al pago de 
haberes del personal que cumplan los requisitos previstos en el punto 3.2.5., por hasta el importe equivalente al 
límite básico individual previsto en el punto 6.1.1.1. por el que puede financiarse a la jurisdicción de que se trate.

Los adelantos que se encuentren vigentes al 1.2.2021 pasarán a estar sujetos a los límites crediticios señalados 
precedentemente.”

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.
ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos 
ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres 
especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 28/07/2020 N° 29055/20 v. 28/07/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
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de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/07/2020 al 22/07/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 22/07/2020 al 23/07/2020 34,53 34,04 33,56 33,09 32,63 32,17 29,55% 2,838%
Desde el 23/07/2020 al 24/07/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 27/07/2020 al 28/07/2020 34,32 33,84 33,36 32,90 32,44 31,99 29,40% 2,821%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/07/2020 al 22/07/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 22/07/2020 al 23/07/2020 35,55 36,06 36,59 37,13 37,68 38,24 41,95% 2,921%
Desde el 23/07/2020 al 24/07/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 24/07/2020 al 27/07/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 27/07/2020 al 28/07/2020 35,32 35,83 36,36 36,89 37,43 37,98 41,65% 2,903%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 28/07/2020 N° 29097/20 v. 28/07/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma PAMPA 
ENERGÍA S.A. ha informado a esta Subsecretaría que ha asumido la titularidad de las instalaciones de la CENTRAL 
TÉRMICA PIEDRABUENA, ubicada en Amancio Alcorta 3300, Ingeniero White, Bahía Blanca, Provincia de Buenos 
Aires, que actúa en dicho mercado como Agente GENERADOR, solicitando la mencionada firma su habilitación 
para seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que el anterior titular, la firma CENTRAL 
PIEDRA BUENA S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2020-41773677-APN-DGDOMEN#MHA.

Marcelo Daniel Positino, Asesor, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 28/07/2020 N° 29142/20 v. 28/07/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-235-APN-SSN#MEC Fecha: 24/07/2020

Visto el EX-2019-69290402-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 9 Y 10 DEL ESTATUTO SOCIAL 
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DE FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A., CONFORME LO RESUELTO POR ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNÁNIME DE ACCIONISTAS DE FECHA 19 DE JULIO DE 2019..

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/07/2020 N° 29000/20 v. 28/07/2020
#F6047470F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 617/2020

RESOL-2020-617-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020 

VISTO el EX-2019-103096760-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias, se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 7 de febrero de 2017 la asociación sindical “SINDICATO DE SEGURIDAD, CUSTODIO, CONTROL, 
ADMISIÓN Y PERMANENCIA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA”, con domicilio en Napoleón Uriburu N° 3135, 
Ciudad de Formosa, Provincia de FORMOSA, solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la citada ley y a su 
Decreto Reglamentario N° 467 de fecha14 de abril de 1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales aconsejó el otorgamiento de la 
Inscripción Gremial a la entidad peticionaria.

Que, concordantemente, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales efectuó el control de legalidad que sobre 
el estatuto dispone el artículo 7° del Decreto N° 467 de fecha 14 de febrero de 1988, no mereciendo objeciones, 
no obstante lo cual, sostuvo, prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás 
normas vigentes aplicables sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que se deja constancia que la peticionaria ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N°  25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514 de fecha 7 de marzo de 2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del artículo 13 de la 
Ley N° 23.551 por el artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad, cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
con los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la Administración en el 
ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto la entidad gremial 
deberá llamar a elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento 
establecido en el estatuto que se aprueba.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, y el artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores al SINDICATO DE SEGURIDAD, 
CUSTODIO, CONTROL, ADMISIÓN Y PERMANENCIA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA, con domicilio en 
Napoleón Uriburu N° 3135, Ciudad de Formosa, Provincia de FORMOSA, con carácter de Asociación Gremial de 
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primer grado, para agrupar a los trabajadores que presten servicios en relación de dependencia con empleadores 
-del ámbito privado debidamente habilitados conforme la normativa específica - cuya actividad principal consista 
en la vigilancia y seguridad privada, desempeñándose como vigiladores. Asimismo, agrupará a los jubilados que 
hubieren alcanzado su condición de pasividad encontrándose afiliados a la asociación; con zona de actuación en 
la Ciudad de Formosa, Partido Homónimo de la Provincia de FORMOSA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto del estatuto del SINDICATO DE SEGURIDAD, CUSTODIO, CONTROL, 
ADMISIÓN Y PERMANENCIA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA que como ANEXO (IF-2019-103074324-APN-
DNASI#MPYT) forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
N° 23.551, sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988. Ello sin perjuicio 
de los recaudos que puedan exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que 
deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda 
alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas 
mencionadas.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de esta Resolución, 
la Asociación Sindical mencionada en el artículo 1° deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación el Estatuto 
aprobado en forma sintetizada, conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre de 2001 de la 
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y FORMACIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Intímase a la entidad sindical a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación 
institucional y convoque a elecciones de la Comisión Directiva, bajo apercibimiento de lo establecido por el artículo 
56, inciso 4), de la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 28999/20 v. 28/07/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 928/2019

DI-2019-928-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-50832735-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-807-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-50955993-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 409/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1300/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-67026600-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en el IF-2019-16193740-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-15880603-APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el principal, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 409/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1301/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-67026600-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que el orden 34, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2019-807-APN-SECT#MPYTy registrado bajo el Nº 1300/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS Y AFINES 
(FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2019-95904606-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
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correspondiente al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-807-APN-SECT#MPYTy registrado 
bajo el Nº 1301/19, suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA IMPRENTA, DIARIOS 
Y AFINES (FATIDA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA GRÁFICA Y AFINES, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2019-98213105-APN-DRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23918/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 929/2019

DI-2019-929-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2018-48797784-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-483-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2018-48953714-APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 581/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 960/19, conforme surge del orden 22 y del IF-2019-37688365-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-483-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  960/19, suscripto 
entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2019-98199781-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23921/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 930/2019

DI-2019-930-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-12952674-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-852-APN-
SECT#MPYT

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2019-55962805-APN-DNRYRT#MPYT, agregado en el orden 10 del EX-2019-12952674-
APNDGDMT#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, 
GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  449/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo precitado fue homologado por el Artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1282/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-66317782-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que en la página 3 del IF-2019-55962805-APN-DNRYRT#MPYT, agregado en el orden 10 del EX-2019-12952674-
APNDGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 449/06, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1283/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-66317782-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente, y corresponden, también, al Acuerdo Nº 1282/19.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 32, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1° de la RESOL-2019-852-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1282/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la 
parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO I DI-2019-98208088-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2° de la RESOL-2019-852-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1283/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la 
parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO II DI-2019-98208545-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23936/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 931/2019

DI-2019-931-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-16150168-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1227-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-53416192-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-53260592-APN-DGDMT#MPYT, de tramitación 
conjunta al EX-2019-16150168-APN-DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE TINTORERIA LAVANDERÍAS Y AFINES (CATLA), por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 526/08 Rama Tintorerias, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1522/19, conforme surge de los órdenes 40 y 45 (IF-2019-77299749-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 52, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
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para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1227-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1522/19, suscripto 
entre la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE TINTORERIA LAVANDERÍAS Y AFINES (CATLA), 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98209098-APN-DRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23942/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 932/2019

DI-2019-932-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-12950954-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1022-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-59795852-APN-DNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 744/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1496/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-73484723-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en el IF-2019-67537798-APNDNRYRT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 744/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1497/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-73484723-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 32, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2019-1022-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1496/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2019-98205367-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-1022-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1497/19, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO II IF-2019-98205509-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23981/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 933/2019

DI-2019-933-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-19441262-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-770-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-19527762-APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) 
por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE COMEDORES Y 
REFRIGERIOS (CACYR), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  401/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6018496F#

#I6018514I#



 Boletín Oficial Nº 34.435 - Primera Sección 86 Martes 28 de julio de 2020

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1291/19, conforme surge del orden 16 y del IF-2019-66333789-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 30, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-770-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1291/19, suscripto 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS 
DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (CACYR), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-
2019-98206747-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 23999/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 934/2019

DI-2019-934-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-16919497-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-921-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-49813003-APN-SECT#MPYT obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL PAN Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 478/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1344/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-67478266-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 33, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-921-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1344/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL PAN Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2019-98198428-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 24026/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 935/2019

DI-2019-935-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-57078377-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-997-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-69288724-APN-DNRYRT#MPYT obrante en el orden 16 del EX-2019-57078377-
APN-DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA 
LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 2/88, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1476/19, conforme surge de los órdenes 21 y 26 (IF-2019-72020076-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.
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Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 34 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-997-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1476/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
LÁCTEAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-98186240-APN-DRYRT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 24031/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 936/2019

DI-2019-936-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-19438836-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-605-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-19490890-APN-DGDMT#MPYT obrante en el orden 3 del EX-2019-19438836- -APN-
DGDMT#MPYT, lucen las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte sindical, y la 
CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, COMEDORES PRIVADOS 
Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  401/05, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1089/19, conforme surge de los órdenes 16 y 21 (IF-2019-51714790-APN-DNRYRT#MPYT), 
respectivamente.
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Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 25, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-605-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  1089/19, suscripto 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por la parte sindical y la c/ CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CATERING, 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN, COMEDORES PRIVADOS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2019-98192115-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 24042/20 v. 28/07/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 943/2019

DI-2019-943-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2019 

VISTO el EX-2019-48620731-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-863-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-58607609-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-48620731-APNDGDMT#MPYT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS 
PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES 
DE ELECTRÓNICA (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES 
(CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, en 
el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 233/94, N° 237/94, N° 246/94, N° 247/95, N° 248/95, N° 249/95, 
N° 251/95, N° 252/95, N° 253/95, N° 266/95 y N° 275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1306/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-67053787-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que en el IF-2019-58608920-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-48620731-APN-DGDMT#MPYT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS 
PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES 
DE ELECTRÓNICA (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES 
(CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, en 
el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo N° 233/94, N° 237/94, N° 246/94, N° 247/95, N° 248/95, N° 249/95, 
N° 251/95, N° 252/95, N° 253/95, N° 266/95 y N° 275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1307/19, conforme surge del orden 20 y del IF-2019-67053787-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2019-863-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1306/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 
ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO I IF-2019-94338500-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2019-863-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1307/19, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 
ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II IF-2019-94338713-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
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Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/07/2020 N° 24119/20 v. 28/07/2020
#F6019486F#
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 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 849/2020

RESGC-2020-849-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-43021517- -APN-GAL#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO IV DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.- (REFINANCIACIÓN 
DE DEUDA MEDIANTE CANJE Y/O INTEGRACIÓN EN ESPECIE)”, lo dictaminado por la Gerencia de Emisoras, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que, en ese marco, y de conformidad a lo establecido en el inciso h) del artículo 19 de la mencionada Ley, la CNV 
tiene atribuciones para “dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores 
negociables, instrumentos y operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con 
facultades para establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las 
diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí 
incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales”.

Que, asimismo, la CNV tiene entre sus objetivos estratégicos los siguientes: (i) asegurar el desenvolvimiento del 
mercado de capitales en forma sana, segura, transparente y competitiva, a los fines de garantizar la eficiente 
asignación del ahorro hacia la inversión; (ii) desarrollar medidas para que las operaciones se lleven a cabo en un 
marco de integridad, responsabilidad y ética; y (iii) establecer las herramientas necesarias para que los inversores 
cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, por otro lado, cabe destacar que la oferta pública de valores negociables constituye una operación idónea 
para que las entidades emisoras recurran al ahorro público y, en tal sentido, la Ley de Obligaciones Negociables 
N° 23.576 (B.O. 27-7-1988), contiene un régimen de estímulo para la utilización de estos valores negociables por 
parte de las mencionadas emisoras y el público en general, o sectores o grupos determinados, en su carácter de 
potenciales suscriptores.

Que dicho régimen de estímulo, consistente en un tratamiento impositivo diferencial, se encuentra sujeto al 
cumplimiento de condiciones y obligaciones, entre las cuales se reconoce la efectiva colocación por oferta pública 
de las obligaciones negociables, instituyéndose a la CNV como agente de información.

Que, considerando el contexto socioeconómico imperante, se estima necesario adaptar la normativa vigente a 
las necesidades actuales, a los fines de brindar a las entidades emisoras que operan en el ámbito del mercado 
de capitales las herramientas necesarias para sanear, o bien administrar, de manera eficiente su nivel de 
endeudamiento, a los fines de que puedan reprogramar la estructura de su deuda, utilizando los mecanismos 
admitidos para la colocación de Obligaciones Negociables (ON).

Que, en ese sentido, y continuando con la labor que viene realizando la CNV en el ámbito de su competencia, se 
propulsa la revisión de los procesos de colocación de ON, en lo que respecta a la posibilidad de integrar la emisión 
de nuevas ON con valores negociables previamente colocados en forma privada u otros créditos pre-existentes 
contra la sociedad, sin que dicha modificación importe contradecir el concepto de oferta pública, ni alterar los 
principios rectores del mercado de capitales, tales como la transparencia, la información plena y la protección del 
consumidor financiero; como así tampoco, el principio de que las emisiones deben caracterizarse por alcanzar 
importancia cuantitativa y distribuirse entre una pluralidad de inversores.

Que, por otro lado, recogiendo los criterios y prácticas adoptadas por la CNV en relación a los plazos de difusión 
y adjudicación de procesos de colocación de ON, para posibilitar el aprovechamiento de las oportunidades de 

#I6046395I#
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mercado, se prevé la posibilidad de disminuir el plazo mínimo de difusión, cuando la emisión se encuentre dirigida 
a inversores calificados.

Que, en ese orden, y a los fines de garantizar la transparencia del proceso, se establece la obligatoriedad de 
presentar ante la CNV la documentación que acredite la existencia de los valores negociables objeto del canje, así 
como las demás acreencias, su estado, valor y registraciones contables y, por otro lado, se reafirma la obligación 
de mantener a disposición la documentación que acredite los esfuerzos de colocación, así como la adjudicación 
de los mismos en el marco del proceso de colocación, a los fines de garantizar el debido ejercicio de las facultades 
de fiscalización por parte de la CNV.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003 (B.O. 4/12/2003), el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del 
Organismo con los distintos participantes del Mercado de Capitales en la producción de normas.

Que conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, a 
través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en la elaboración 
de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo 
impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, 
36 y 41 de la Ley N° 23.576 y el Decreto N° 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado 
por el Decreto N°  1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de 
la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ MODIFICACIÓN DEL 
CAPÍTULO IV DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS -N.T 2013 Y MOD.- (REFINANCIACIÓN DE DEUDA MEDIANTE 
CANJE Y/O INTEGRACIÓN EN ESPECIE)”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2020-
46408386-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar al Dr. Luis Felipe Marrollo para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de 
Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2020-
43021517- -APN-GAL#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2020-46409955-APN-GAL#CNV) que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, y archívese. Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto 
Breinlinger - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/07/2020 N° 28779/20 v. 28/07/2020
#F6046395F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a la Entidad ASOCIACIÓN MUTUAL 3 DE FEBRERO DE EMPLEADOS PÚBLICOS, 
Matricula Nº CF. 2529. Mediante RESFC-2019-927-APN-DI#INAES, en el EX-2018-31819442-APN-SC#INAES, con 
procedimiento de la Resolución Nº 3098/08 INAES y modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. 
Se notifica, además, que en la actuación enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención 
suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: 
Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/07/2020 N° 28764/20 v. 29/07/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “ORIENTE” LIMITADA, 
Matricula Nº  38.407. Mediante RESFC-2019-1297-APN-DI#INAES, en el EX-2017-34276043-APNSC#INAES, de 
acuerdo al procedimiento 3098/08 INAES y modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. Se 
notifica, además, que en las actuación enumerada “ut supra” ha sido designada la suscripta como instructora 
sumariante y en tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención 
suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 2017). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: 
Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/07/2020 N° 28765/20 v. 29/07/2020
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